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Año LXXII 8 de fel»rero :de 1968 Núm. 3.706 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual ....... ... . 50 ptas. 
Madrid, trimestre ........ . 15 
Provincias y posesiones, Cdem. 17,50 
América y Portugal, ídem ... . 20 
Otros países, ídem ....... . 40 
Número suelto, corriente . .. . 1,50 

NUMERO SUELTO, ATRASADO, 2,50 PESETAS 
De venta en la Tercena municipal (Sacramento, 11 , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES 
SECCION DE PROPIOS 

Sacramento, 1 MADRID -12 , 
-~ . 

La correspondencia se d irigirá al ilush{Jimo señor 
Secretario general del Ayuntami~{lta de Madrid 

.\ .. 
f • • 

I ~ In ~ un aml~n I ~ . a fI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178·1958. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 1967.-Extracto.-Prc­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los Con­
cejales señores Pérez Hernández, Planelles Guerrero, Pérez 
Pillado, Soriano Rodríguez, Almeida Segura, Bañales No­
vella, De Ceballos Bourgón, Dal-Re Tenreiro, Esteras 
Navalpotro, Fernández Obregón, García García, González 
de Diego, Hernández Lázaro, ]iménez-Millas y Gutiérrez, 
Lacaci González, Laporta Lorenzo, Ledesma López, Mau­
reta González, Mercado Arroyo, Morán N avalón, Moreno 
Arenas, Ramos Montero, Resel Maceira, Rodríguez-Tar­
dllchy de la Puente, Rodríguez de la Torre, señorita Tomé 
Lambea y señores Uslé Trueba y De la Viña y Villa.-Asis-

tió también el Secretario general, señor Fernández Villa, 
y estuvieron presentes los Delegados de Servicio señores 
Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés 
y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal de Urba­
nismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos, 
señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 29 de noviembre último. 

Asunto al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterado, según 10 propuesto por un de· 
creto de la Alcaldía Presidencia, de la sentencia de la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
fecha 27 de octubre último, que desestima el recurso inter·· 
puesto por don ] osé Luengo Alonso, y seguido por su 
viuda, doña Agustina Revuelta Martín, contra el Ayun­
tamiento sobre anulación de la plantilla revisada de esta 
Corporación, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia 
de 7 de abril de 1964, en 10 que afecta al grado retributivo 
señalado al recurrente como ] efe de Mercados Centrales, 
y del acuerdo desestimatorio presunto del recurso de repo­
sición entablado por .escrito de 6 de mayo de 1964, al estar 
los acuerdos impugnados ajustados al ordenamiento jurídico. ' 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

3.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Crear la plaza de Subdirector de la Banda 

Municipal, que quedará incluída en el Subgrupo c) Técnicos 
auxiliares del Grupo B) Técnicos de la plantilla de funcio­
narios de la Corporación, y a la que corresponderá el grado 
retributivo 17 de los señalados en la ley 108/ 1963, de 20 de 
julio. 

Segundo. Asignar a dicha plaza, de conformidad con 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de diciembre 
de 1963, los pluses siguientes: 

De Jefatura, 30 por 100 del sueldo inicial de la plaza, 
14.823 pesetas. 
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De mayor responsabilidad, 25 por 100 de la misma base, 
12.362,50 pesetas. 

Tercero. La eficacia de este acuerdo quedará demorada 
hasta el 31 de diciembre de 1968, de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 2.° del decreto ley 15/1967, de 27 de 
noviembre. 

4.° Imponer al operario de Limpiezas don Juan Jimé­
nez Jiménez, de conformidad con la propuesta formulad'l 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, determinada en el 
artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios 
de administración local, como autor de una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Pedro 
Ortún Herguedas, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la 
sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

6.° Imponer al operario de Limpiezas don Manuel Fer­
nández Suárez, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la sanción 
de separación definitiva del servicio, determinada en el ar­
tículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, como autor de una falta de ausencia 
injustificada del mismo, calificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

7.° Imponer al operario de Parques y Jardines don 
Francisco Díaz Adán, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción de separación definitiva del servicio, determinada 
en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local, como autor de una falta de 
ausencia injustificada del mismo, calificada como muy grave 
en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

8.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar las nuevas normas reguladoras del 

llamado "Fondo de locomoción" del personal técnico de los 
Servicios de Arquitectura e Ingeniería de la Corporación 
que se insertan a continuación, redactadas por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, a tenor de lo dispuesto 
en el acuerdo plenario de 19 de julio último. 

Segundo. Disponer que el presente acuerdo y las nor­
mas a que se refiere retrotraigan todos sus efectos al 1 de 
agosto de 1967, fecha desde la que, por el citado en la reso­
lución precedente, quedó en suspenso el plenario de 12 de 
mayo de 1950, aprobatorio de las normas que, hasta ese 
momento, regulaban el Fondo en cuestión. 

Tercero. Resolver que la Corporación continúe dispo­
niendo, en todo instante, de absoluta libertad para modi­
ficar total o parcialmente las presentes normas, e incluso 
para suprimir la indemnización por gastos de locomoción 
que las mismas regulan, según estableció ya el acuerdo 
de 1950. 

NORMAS REGULADORAS DE LA INDEMNIZACIÓN POR GASTOS 

DE LOCOMOCIÓN 

Primera. La denominada indemnización por gastos de 
locomoción será satisfecha a cargo de las cantidades abona­
das por los contratistas de obras municipales para este 
fin, en la forma que señalan las presentes normas. 

Segunda. La cuantía de la indemnización alcanzará el 
1 por 100 del importe de las certificaciones de obras que 
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expidan los funcionarios técnicos de Arquitectura e Inge­
niería de las diversas Delegaciones de Servicios y Gerencia 
Municipal de Urbanismo, el cual se considera como gasto 
de contrata, y deberá incluirse como tal en los correspon­
dientes pliegos de condiciones que la rijan. 

Tercera. La Intervención deberá acreditar y contabi­
lizar el referido 1 por 100 de cada una de las certificaciones 
que se le sometan, consignándolo en el respectivo libra­
miento; la Depositaría procederá a su retención al efectuar 
el pago de aquéllas a los contratistas y, por relación men­
sual, lo ingresará en la correspondiente cuenta de Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto a disposición 
del señor Alcalde. 

Cuarta. La distribución y abono del fondo de indemni­
zación se llevará a cabo mensualmente, a través de propuesta 
conjunta de todos los Jefes de Departamentos Técnicos (o de 
Directores en defecto de aquéllos), que deberá ser aprobada 
por el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, a cuyo efecto 
la Intervención Municipal remitirá a éste, dentro de los diez 
primeros días de cada mes, relación de cantidades retenidas 
a los diversos contratistas, con especificación de las certi­
ficaciones a que correspondan. 

Quinta. Con objeto de atender al abono de desplaza­
mientos especiales fuera del término municipal, así como 
para cubrir los gastos de locomoción de quienes auxilien en 
sus funciones al personal técnico en las misiones que les 
encomienden sus Superiores, acreditadas mediante comu­
nicación conformada por el respectivo Jefe de Departamento 
o Dirección y cursada al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, podrá librarse a este último o a los Jefes autori­
zados por el mismo, hasta la cifra de 10.000 pesetas men­
suales, con el carácter de "a justificar". 

Sexta. El 75 por 100 de la cantidad disponible en la 
cuenta de Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto al cierre de cada período mensual, una vez deducida 
la cantidad a que se refiere la norma anterior, será atribuída 
a todos los Técnicos municipales de Arquitectura e Inge­
niería -tengan o no asignadas funciones de dirección e ins­
pección de obras- con arreglo al siguiente baremo: 

Puntos 

Inspector general, Jefes de Departamento o Direc-
tores ..... ..................... ....... .................... 5 

Técnicos de grado superior con Jefatura, excluí das 
las anteriores .......................................... 4 

Técnicos de grado superior sin Jefatura, o Técni-
cos de grado medio con Jefatura ................. 3 

Técnicos de grado medio sin Jefatura...... ......... 2 

Séptima. El restante 25 por 100 de la cantidad a que 
se refiere la norma anterior será atribuída a los diversos 
Departamentos y Direcciones en proporción a la cuantía 
que representen las certificaciones extendidas por cada uno 
de aquéllos, para repartirla entre todos los Técnicos ads­
critos a la respectiva dependencia, con arreglo al mismo 
baremo señalado en la norma anterior. 

Octava. La parte que en la distribución corresponda 
a los funcionarios de plantilla se les acreditará directamente 
a étitos a través de la nómina que habrá de confeccionarse 
con arreglo a las participaciones que les figuran asignadas 
en la propuesta aprobada por el Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos; la otra parte que corresponda al restante 
personal no de plantilla deberá acreditarse e ingresarse al 
Fondo de Incentivos, con cargo al cual se podrán abonar 
a los interesados las participaciones que se les reconocieren, 
bien tomando como base las atribuí das en la propuesta apro­
bada por el Delegado de Obras y Servicios Urbanos, o bien 
en la forma y cuantía que éste disponga libremente. 

Novena. La Intervención Municipal cuidará, dentro 
de la esfera de su competencia, del exacto cumplimiento de 
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estas normas y de cualesquiera otras que se acuerden o re­
sulten aplicables dentro de la legislación vigente; y 

Décima. El Ayuntamiento se reserva expresamente la 
absoluta facultad de modificar estas normas, así como de 
suprimir la indemnización e incluso los gastos de locomo­
ción que en ellas se regulan, en cualquier momento que lo 
considere oportuno. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

9.0 Adjudicar a Teleférico de Rosales (S. A.) la con, 
cesión del concurso convocado para la instalación, conserva­
ción y explotación de un Tren Infantil en la Casa de Campo, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado por el Ayun­
tamiento Pleno en 30 de enero del año en curso, y a las 
condiciones ofrecidas por la indicada entidad. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

10. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por la 
entidad Compañía U rbanizadora del Norte (S. A.), de orde­
nación de terrenos en la plaza de Castilla (prolongación de 
la avenida del Generalísimo), en cuya ordenación quedan 
definidas las alineaciones y el volumen total edificable, que 
será el aprobado, de 486.465,76 metros cúbicos, 

1 L Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 8 de noviembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
don José Antonio de Castro Martín, de supresión del tramo 
de la calle del Cidacos, hasta la avenida de Concha Espina, 
sustituyéndolo por un fondo de saco. 

12. Quedar enterado de un dictamen proponiendo 
quedar enterado del acuerdo de la Comisión del Area 
Metropolitana, fecha 8 de noviembre último, aprobando con 
carácter definitivo el proyecto, redactado por la Dirección 
Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, de recti­
ficación de alineaciones en la calle de Juan Bravo, con vuelta 
a la de F rancisco Silvela y a la avenida de los Toreros. 

13. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 27 de septiembre último, por el 
que se desestima el proyecto, promovido por don Alfonso 
Estevas Guimáin, en representación de Inmobiliaria San 
Antonio de la Florida (S. A.), de instalación de un garaj -e 
subterráneo en los terrenos denominados el Lavadero de 
los Jerónimos, en la avenida de Valladolid, 29, 31, 35 y 37. 

14. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 11 de julio último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto, promovido por don Juan 
Amengual Bauzá y otros, de rectificación de alineaciones en 
las calles de Fernando Díaz de Mendoza y Conde de Vista­
hermosa. 

15. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 8 de noviembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
don Pascual Chueca de las Heras, Cura Párroco de la de los 
Santos Inocentes, de Madrid, de cambio de uso industrial 
con que hoy está calificado el solar número 7 de la calle 
de Ricardo Goizueta, con vuelta a la de Rodríguez Villarejo, 
para el uso de servicios religiosos, a fin de emplazar en el 
mismo un templo parroquial. 

16. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 8 de noviembre último, apro­
b~ndo con carácter definitivo el proyecto, redactado por la 
Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de plan parcial de ordenación del Parque de la Arganzuela. 
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17. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre último, apro, 
bando con carácter definitivo el proyecto de urbanización 
y modificación de accesos del plan parcial de ordenación de 
la manzana A de la zona comercial de la avenida del Gene­
ralísimo, con las condiciones formuladas por el Ayunta­
miento Pleno en sesión celebrada el 27 de octubre. 

18. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 23 de octubre último, aprobando 
con carácter definitivo el proyecto de reparcelación de la 
manzana 10, zona A, del sector de la Prosperidad, así como 
la Ordenanza de edificación aplicable a dicha manzana y el 
canon de urbanización correspondiente a cada una de las 
parcelas adjudicadas. 

19. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por el 
Instituto de Sordomudos Ponce de León, para la instalación 
de un Instituto de Sordomudos en terrenos situados en el 
sector de Orcasitas, con la condición de que se deje una 
zona libre destinada a jardines y arbolado, de una super­
ficie equivalente a la zona forestal que se suprime. 

20. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por 
don Juan Chover Piquer y don Manuel Tarazana Montara, 
de ordenación de terrenos y compensación de volúmenes en 
la calle de Velázquez, 146, con vuelta a la de Antonio Pérez, 

21. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
A rea Metropolitana, fecha 29 de noviembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por la 
Cooperativa de Edificación Chamartín y otros, de cambio 
de la Ordenación 14-A, de viviendas unifamiliares, por la 
de bloques abiertos, para los terrenos que comprende la 
manzana limitada por las calles de Guilhou, Fraguas, Co­
mandante Franco y Tahona, con arreglo a las condiciones 
que figuran en el expediente. 

22. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre último, el pro­
yecto, promovido por la entidad Arga (S. A.), de ordenación 
de terrenos próximos a los destinados a Centro Parroquial 
del poblado Virgen de Begoña, así como la modificación 
definitiva de la ordenación aprobada a doña Andrea Mora­
les Tejedor, en los puntos que se indican en el expediente. 

23. Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, fecha 29 de noviembre último, apro­
bando con carácter definitivo el proyecto, promovido por la 
entidad Hogares (S. A.), de ordenación de terrenos situados 
en ' el sector de Palomeras, a condición de que toda la zona 
libre que queda entre la calle de Fuengirola y la situada 
al sur de la ordenación sea cedida gratuitamente al Ayun­
tamiento para servicios municipales y zonas verdes, así con)o 
la señalada en esta ordenación para escuela y Centro parro­
quial. 

24. Retirar para nuevo estudio un dictamen propo­
poniendo aprobar inicialmente el plan parcial, redactado por 
los Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, de ordenación de terrenos situados en el camino alto 
de San Isidro. 

25. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por don Francisco Bellosillo García, para dos 
parcelas situadas en la avenida de Alberto Alcacer, con 
vuelta a la calle de la Menta y paseo de la Habana, respec­
tivamente, conforme se refleja en el plano que figura en el 
expediente, con las siguientes condiciones : 

Primera. La densidad no podrá exceder de 5,04 metros 
cúbicos por metro cuadrado de parcela, computándose a estos 
efectos no sólo la parte edificable, sino también la parte 
correspondiente a la avenida de Alberto Alcacer. 

Segunda. Se cederá gratuitamente al Ayuntamiento la 
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totalidad de los terrenos que pasan a vía pública, incluído.5, 
en el caso de que así no se hubiese realizado, los correspo!l­
dientes a la parcela intermedia entre las dos objeto de este 
expediente, a fin de que quede totalmente libre este tramo 
de calle. 

Tercera. La propiedad deberá abonar al Ayuntamiento 
el canon de urbanización correspondiente a estos terreno~ 
que le sea en su día fijado como consecuencia de las obras 
de urbanización en la vía pública; y 

Cuarta. Los propietarios afectados deberán realizar 
compromiso de cesión gratuita de los viales antes de la apro­
bación definitiva de esta ordenación, debiendo citarse expre-· 
samente al propietario de la parcela intermedia, a que c;e 
hace referencia en la condición segunda, a la información 
pública que se ha de realizar. 

26. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación, 
presentado por la entidad Fincas Rústicas (S. A.), para la 
finca denominada de La Concepción, sita en el kilómetro 14 
de la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, conforme al plano 
que figura en el expediente, señalándose para estos terrenos 
la Ordenanza 14-A, y a condición de que se cedan gratuita­
mente al Ayuntamiento los viales y zona verde que se seña­
lan en dicho plano, debiendo observarse en todo caso que la 
alineación del cerramiento a la carretera de Ajalvir a Vicál­
varo es de 15 metros al eje de la misma. 

27. Aprobar inicialmente el cambio de ordenación, pre­
sentado por Productos Roche (S. A.), para terrenos de su 
propiedad, sitos en la carretera de Carabanchel Alto, sin 
número, manteniéndose su característica de zona de indus­
tria especial, sin perjuicio de que se autoricen alturas supe­
riores a los 10 metros y a condición de que no se sobrepase 
la superficie máxima edificable del 40 por 100 de la parcela, 
ni el volumen de 10 metros cúbicos por cada metro cuadrado 
de parcela edificable, equivalente a cuatro metros cúbicos 
por metro cuadrado sobre el total de los terrenos, y con la 
obligación de Productos Roche (S. A.) de inscribir en el 
Registro de la Propiedad correspondiente la servidumbre 
de no edificar sobre los espacios verdes y zonas libres pre­
vistas en esta ordenación. 

28. Aprobar inicialmente el cambio de forma y situa­
ción de bloques propuesto por Inmobiliaria Confederada 
(Sociedad anónima) e Inmobiliaria 59 (S. A.) para las par­
celas 59 Z-1 y 59 Z-2 de la Ciudad Parque Aluche, con la 
obligación de realizar a su costa la urbanización interior 
de la parcela y de cumplir las normas establecidas por el 
plan general del Area Metropolitana y las restantes que 
rigen en el sector. 

29. Aprobar inicialmente la transformación de volú­
menes del solar situado en la calle de O'Donnell, 4, con vuelta 
a la avenida de Menéndez Pelayo y calle de Antonio Acuña, 
interesado por don Francisco Javier Carvajal Ferrer, en 
nombre de la propiedad del solar, debiendo sujetarse a las 
siguientes condiciones: 

Primera. Cumplir las condiciones determinadas en las 
Ordenanzas municipales, muy especialmente la de su ar­
tículo 98. 

Segunda. Que el volumen edificable no sobrepase el 
que "le corresponde y que se establecerá de acuerdo con el 
Ayuntamiento y los interesados; y 

Tercera. Que se signifique la conveniencia de que la 
reducción de volumen sobre el proyecto presentado se efec­
túe en la altura del bloque l. 

30. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones, que refleja el plano redactado por los Ser­
vicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
para la calle del General Mola, con vuelta a la de Maldonado, 
debiendo citarse expresamente al propietario colindante a la 
información pública que se ha de realizar, con arreglo al 
artículo 32 de la ley del Suelo. 

31. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
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y rectificación de alineaciones, presentado por la propiedad 
y a propuesta de la De!egación de Obras y Servicios U r­
banos, para terrenos sitos en la plaza de Cristo Rey, con 
vuelta a la calle de Isaac Peral, en la forma que se deter­
mina en los planos que figuran en el expediente, con las 
condiciones que les fueron fijadas por el Consejo de b 
Gerencia Municipal de Urbanismo en sesión de 19 de oc­
tubre último. 

32. Aprobar inicialmente la rectificación de alineaciones 
en las calles de la Oca, Ramón Saiz, Alondra y San Antonio, 
reflejada en e! plano redactado por los Servicios Técnicos 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, cuya manzana 
se regirá por la Ordenanza 12-B de las de la Edificación, 
debiendo seguirse, con respecto a esta modificación, los 
trámites que señala e! artículo 32 de la ley del Suelo. 

33. Aprobar inicialmente el proyecto de plan parcial 
de ordenación de la manzana comprendida entre las calles 
de Palomeras Bajas, Hermanos Garda, calle de nuevo pro­
yecto, Cabañas y Palomeras, presentado por don Nicolás 
Enrique Sánchez, en nombre de Hogueco (S. A.) y otros, 
con las siguientes condiciones: 

a) Su ejecución será por el sistema de compensación, 
regulado por los artículos 124 y siguientes de la ley del 
Suelo. 

b) Se cederán gratuitamente al Ayuntamiento los te­
rrenos destinados a viales, zona verde, parque infantil y de 
servicios públicos que se determinan en los plazos del 
proyecto. 

c) Los promotores deberán justificar con documenta­
ción pública la propiedad de al menos el 60 por 100 de la 
totalidad de los terrenos afectados por este plan; y 

d) Deberá citarse expresamente a todos los propieta­
rios afectados, por 10 que los promotores aportarán la corres­
pondiente relación. 

34. Aprobar provisionalmente, con desestimación de las 
reclamaciones presentadas durante e! período de información 
pública, el proyecto de ordenación de volúmenes presentado 
por varios propietarios de las manzanas situadas en el 
último tramo de la segunda transversal de la avenida de 
Alberto Alcocer, manteniéndose las condiciones impuestas 
en su aprobación inicial, es decir, que el proyecto se sujete 
a las normas establecidas en el plan de ordenación de la 
segunda transversal, no sobrepasándose el volumen que 
resultaría de aplicar el coeficiente de 5,04 metros cúbicos 
por metro cuadrado, y de que toda la actuación quede 
supeditada a la formalización de las cesiones ofrecidas para 
los viales y sean ejecutadas las obras de urbanización a costa 
de los propietarios, previa presentación de los proyectos para 
su aprobación. 

35. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de informa­
ción pública, e! cambio de ordenación de la mananza limitada 
por las calles de la Isla de Oza, San Martín de Porreó 
y Velayos, presentado por el Instituto Nacional de Previ­
sión, con las mismas condiciones en que fué acordada la 
aprobación inicial por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 28 de junio del año en curso, a las que deberá ajustarse 
cualquier proyecto de construcción en esta manzana, de­
biendo remitirse el expediente a la Comisión del Area Me­
tropolitana, para su tramitación reglamentaria, conforme 
al artículo 32 de la ley del Suelo. 

36. Aprobar, dentro del proyecto de remo delación de 
los jardines de! Arquitecto Ribera, la construcción de un 
aparcamiento subterráneo, conforme a los planos redactados 
por la Delegación de Circulación y Transportes. 

37. Excluir, conforme al párrafo segundo del acuerdo 
plenario de 31 de mayo del año en curso, la suspensión de 
licencias de parcelación de terrenos y edificación en la zona 
de influencia de la proyectada avenida de la Paz, la siguiente 
parcela: finca propiedad de don Alejandro Eguinoa, sita' 
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ell la autopista de Barajas, a condición de que en la cons­
trucción se gire la situación del bloque dentro de! terreno 
el 90 por 100, debiendo acompañar nuevo plano de situación 
en donde conste los bloques próximos de Ciosa, Parque 
de las A venidas, subordinando, además, esta liberación al 
cumplimiento de las cesiones obligatorias previstas en el 
plan de ordenación. 

38. Desestimar el recurso de alzada interpuesto por 
doña Soledad Gascó Fernández, contra el acuerdo de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, de 14 de septiembre úl­
timo, que desestimó la solicitud de liberación de expropiación 
de la finca número 11 de la calle de Francisco de Diego, 
incluí da en el polígono de Francos Rodríguez, formulada 
por la recurrente. 

39. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
cumplimentando con ello e! trámite de audiencia concedido, 
el expediente, incoado ante dicho organismo por la entidad 
Ergosa (S. A.), relativo a la rectificación del proyecto de 
ordenación de terrenos entre las calles de! Capitán Haya, 
Orense, Rosa de Silva y San Felipe, con las siguiente3 
condiciones: 

Primera. Que las construcciones se sujeten al gálibo 
de 45° que establecen las Ordenanzas municipales vigentes. 

Segunda. Que no se sobrepase el volumen concedido, 
debiendo entenderse computadas en el mismo las plantas de 
semi sótanos o sótanos que no se dediquen a aparcamiento 
de vehículos o a servicios privativos de la finca; y 

Tercera. Que se modifique la pavimentación de las 
calles en forma que la rasante de las mismas quede con una 
pendiente única, resultante de unir los encuentros con las 
otras calles, de forma que desaparezca el cambio de rasante 
en el centro que tienen en la actualidad. 

40. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación de! Area Metropolitana de Madrid, 
cumplimentando con ello el trámite de audiencia concedido, 
el expediente incoado ante dicho organismo por el Patronato 
de Casas para Funcionarios del Ministerio de Comercio, 
relativo a edificación en la manzana 4 del sector de la pro­
longación de la avenida del Generalísimo. 

41. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
dentro del trámite de audiencia concedido en la aprobación 
provisional del proyecto de la red arterial de Madrid, seña­
lándole que se tiene conocimiento de que e! trazado de la 
misma ha sido modificado posteriormente en algunos puntos 
concretos. 

42. Informar a la Comisión de Planeamiento y Coordi­
nación de! Area Metropolitana de Madrid en el expediente, 
incoado por el Consorcio del Depósito Franco de Madrid, 
para instalación de un complejo aduanero, de la forma 
siguiente : 

Primera. Que el Ayuntamiento considera de interés la 
instalación propuesta y su localización. 

Segunda. Que por suponer una modificación en e! 
plan general, debe tramitarse reglamentariamente, reco­
giendo la transforrnación de la zona forestal en zona espe­
cial, dedicada a estos fines. 

Tercera. Que se interese del Ministerio de Obras 
Públicas la urgente realización del cuarto cinturón de la 
red arterial, en el tramo comprendido entre las carreteras 
de Andalucía y de Barcelona; y 

Cuarta. Que, como consecuencia de la desaparición de 
la Aduana de las Peñuelas y la no realización de la de 
Fuencarral, el Ayuntamiento promoverá las rectificaciones 
que procedan en el plan general en estos sectores. 

43. Informar favorablemente a la Comisión de Planea­
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
cumplimentando con ello e! trámite de audiencia concedido, 
el expiedente relativo a modificación del trazado de! cuarto 
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cinturón de la red arterial, en el tramo comprendido entre 
el río Manzanares y e! acceso de Extremadura. 

44. Informar desfavorablemente a la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid el expediente iniciado, a instancia de don Felipe 
Pérez Fariñas, sobre modificación de Ordenanza a la altura 
de! kilómetro 15 de la carretera de La Coruña, en los tér­
minos municipales de Las Rozas y Majadahonda, por no 
ajustarse a las condiciones que determina la Ordenanza 22-1, 
de aplicación en aquella zona. 

45. Aprobar inicialmente la rectificación de! plan par­
cial de! poblado C, de Carabanchel, en la forma que reflejan 
los planos redactados por los Servicios Técnicos de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo, atendiendo con ello la peti­
ción formulada por el Patronato de Casas del Ministerio 
del Aire, debiendo seguirse, con respecto a esta modificación, 
los trámites que señala el artículo 32 de la ley del Suelo. 

46. Informar a la Comisión de! Area Metropolitana de 
Madrid, cumplimentando con ello el trámite de audiencia 
concedido, el expediente relativo a rectificaciones del plan 
general de ordenación del Area Metropolitana, como sigue: 

Primero. Quedar enterado de la rectificación 14. 
Segundo. Señalar, como aclaración a la 54, que la 

manzana situada al norte de la calle del Marqués de Villa­
magna, entre el paseo de la Castellana, calles de Serrano 
y de José Ortega y Gasset, se sobrentiende queda como zona 
especial. 

Tercero. Que en la rectificación número 26, como con­
secuencia de aclaraciones posteriores, se estima debe admi­
tirse la rectificación en su forma primitiva, conservando el 
signo de edificación cerrada para la zona oeste y norte del 
depósito del Canal de Isabel II; Y 

Cuarto. En relación con las rectificaciones 46 y 47 en 
que el Area Metropolitana acordó que por la Gerencia Mu­
nicipal de Urbanismo se verifiquen los ajustes de detalle 
y las oportunas rectificaciones al redactar los planos par­
ciales, manifestar la conformidad de! Ayuntamiento con ese 
criterio, haciéndolo extensivo a casos similares, a la vista 
de autorizaciones concedidas y construcciones realizadas con 
licencia municipal. 

47. Proponer a la Comisión de Planeamiento y Coordi­
nación del Area Metropolitana de Madrid, como rectifica­
ción al plan general, la transformación de zona industrial 
en zona de remo delación de los terrenos que se señalan en 
el plano unido al expediente, en el sector industrial de las 
Delicias, y comunicar a los interesados la propuesta que ante­
cede para que, obtenida la aprobación de la Comisión de 
Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, presenten en el Ayuntamiento (Gerencia Municipal 
de Urbanismo) el proyecto de ordenación, adaptándose a las 
normas para zonas de remode!ación. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

48. Asignar el nombre de Emperador Aryamehr del 
Irán a la plaza proyectada en la confluencia del paseo de 
la Habana con la avenida de Alfonso XIII, perteneciente 
al distrito de Chamartín. 

49. Asignar con el nombre de Sabiñanigo a la calle que 
comienza en la avenida de Aragón, 45 y termina en el 
campo, con 10 que se suprime la duplicidad de dos calles 
denominadas de Eduardo Terán, enclavadas en el distrito 
de Ventas, 10 que venía originando las consiguientes con­
fusiones. 

50. Asignar el nombre de SamarÍa a la calle que co­
mienza en la avenida de Nazaret y termina .en .la calle del 

85 

Ayuntamiento de Madrid



8 de febrero de 1968 

Doctor Esquerdo, perteneciente al barrio del Niño Jesús, 
del distrito de Retiro-Mediodía, accediendo a 10 solicitado 
por Inmobiliaria Urbis (S. A.) . 

51. Restablecer el primitivo nombre de calle del Salitre, 
con el que ya figuraba en el plano de Teixeira, a la que, 
en 1929, se denominó calle de Baltasar Bachero, y de acuerdú 
con las razones aducidas por el Seminario de Toponimi::o. 
Urbana, al estimar más adecuado y de mayor ejemplaridad 
que la sola mención del nombre del vecino que perdió su 
vida por salvar la de un niño, acordar que se coloque una 
lápida recordando el acto heroico, cuya perpetuación se 
pretendió con el cambio de nombre de la calle. 

52. Asignar el nombre del Sargento de la Guardia 
Civil don Valerio Barriga a la calle particular de la antigua 
Colonia Antonia, sita en el barrio de Villaverde Alto, hon­
rando así la memoria de tan celoso Comandante de puesto 
de la Guardia Civil caído en acto de servicio. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

53. Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia por el que se dispone la destitución del policía 
municipal don Luis Fernández Egido, con pérdida de todos 
sus derechos, con excepción de los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle, como consecuencia del fallo con­
denatorio del Tribunal de Honor constituído al efecto para 
juzgar los actos de indignidad atribuídos al mismo. 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta minutos de 
la tarde. 

,j''''II'II'II'II'II'II''''II'II'II''''II'II 'II'II'U 'II',,''''.,'.,',,'II'11'11'11'1/'11'11 '11',, '11'11'11 '11' 11'11'11''''11''' '11 '11'1''11',,'11'u'u', 

Comi.ión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 3 DE ENERO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fer­
nández.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Vi­
llalba Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Pérez Hernández, Sánchez Agestla, Plan elles Guerrero, 
Pérez Pillado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi 
Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, 
y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, 
señor Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de diciembre último. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Bolet'ín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de diciembre último, en el que se dispone, previo 
informe del Servicio Contencioso, que la Corporación se 
persone como parte demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por doña Gracia Fernández 
Montoro contra el acuerdo plenario de 30 de diciembre 
de 1963, en el sentido de que se la clasifique en el Cuerpo 
T écnicoadministrativo. 
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4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 19 de diciembre último, en el que se dispone, previo 
informe del Servicio Contencioso, que la Corporación se 
persone como parte demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Jesús Adán GarcÍa y don 
Lucio Vicente Gordo contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 9 de agosto de 1966, que denegó su petición 
de abono del plus de especial dedicación durante las vaca­
ciones reglamentarias del año 1965. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 20 de diciembre último, en el que se dispone, previo 
informe del Servicio Contencioso, que la Corporación se 
persone como parte demandada en el recurso contencioso­
administrativo interpuesto por don Moisés Reques Heras 
contra la imposición de sanción de apercibimiento: 

Gobierno interior y Personal 

6. ° Convocar concurso piara proveer dos plazas de 
Peones de albañil y once de operarios del Servicio de Ce­
menterios, más las vacantes que se produzcan hasta la 
terminación del mismo, con arreglo a las bases que obran 
unidas al expediente y que se publicarán en el momento 
oportuno. 

7.° Disponer el reingreso al servicio activo del Oficial 
matarife del Matadero Municipal don Ricardo Paumer 
García, que se encontraba jubilado por invalidez ordinaria, 
teniendo en cuenta lo expresado por la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local en su comunicación 
de 11 de diciembre último, al amparo del artículo 41-b) de 
sus Estatutos, y no existiendo inconveniente alguno al haber 
sido dictaminada su aptitud por el Servicio Municipal de 
Profilaxis, debiendo tomar posesión del cargo en el plazo 
máximo de treinta días a partir de la fecha en que le sea 
notificada esta resolución. 

8.° Conceder a don Enrique Rodríguez Palazón, Ayu· 
dante electricista de Talleres Generales, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, en las condiciones determinadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 30 de 
mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto 
de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo 
máximo de duración de la excedencia voluntaria de los fun­
cionarios de Administración local. 

9.° Pasar a la Celadora de Asistencia Social doña 
María Luisa López Ibarra a la situación de excedencia 
voluntaria en el expresado cargo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local, toda vez que han sido 
agotados por la misma, con exceso, los plazos máximos de 
licencia por enfermedad a que tiene derecho, con arreglo 
a lo dispuesto igualmente en dicho artículo, debiendo tener 
efectos desde el 31 de diciembre último, sin perjuicio de 
que la interesada pueda solicitar, si 10 estima oportuno, los 
auxilios económicos complementarios establecidos, así como 
la jubilación, bien por invalidez, o bien por años de servicios, 
si contase con los necesarios para ello. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, por plazo de un año, 
y con arreglo al procedimiento previsto en el artículo 9.°, 
párrafo segundo, de la ley 108/1963, de 20 de julio, del 
Arquitecto don Santiago González Rodríguez, de conformi­
dad con la propuesta de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, con destino a la Comisión de Expedientes Con­
tradictorios de Ruina. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
275.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordinarias 
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de! 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los des­
cuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

11 . Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las atribuciones 

de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por plazo de 
un año, y con arreglo al plrocedimiento previsto en el 
artículo 9.° , párrafo tercero, de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña María del Carmen Nogales Delgado, doña 
Georgina Roldán Benety y doña Elvira Sanz Esteban en 
calidad de Perforistas con destino al Centro Electrónico 
para el Tratamiento de la Información (e. E. T. 1.), y por 
haber superado suficientemente las pruebas de aptitud a que 
han sido sometidas por dicha dependencia ante la urgente 
e inaplazable necesidad de disponer de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a cada una de las interesadas la re­
tribución de 35.100 pesetas anuales, equivalente a la esta­

, blecida para las plazas de plantilla de similar categoría; y 
Tercero. Disponer que los contratos de que se trata se 

otorguen con arreglo al proyecto que obra unido al expe­
diente, y que el gasto a que dan lugar se aplique al crédito 
consignado en la partida 9.a del vigente presupuesto. 

12. Acatar la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial, fecha 1 de marzo 
de 1967, que estimando el recurso promovido por e! Ins­
pector de Transacciones don José María García García 
contra el Ayuntamiento, declara el derecho del demandante 
a ser nombrado, por turno de rigurosa antigüedad, Jefe 
o Subjefe de Mercados de Abastos, y adoptar, en conse­
cuencia, para el debido cumplimiento del fallo las siguientes 
resoluciones: 

Primera. N ombrar por turno de antigüedad, con efectos 
desde el 22 de julio de 1959, a don José María García García 
Jefe de Mercado Central, toda vez que le corresponde una 
plaza de esta clase, al reconocérsele en el fallo el derecho 
a ocupar la tercera vacante de Jefe o Subjefe de Mercados, 
por orden de categoría superior, y existir tres de Jefe de 
Mercados Centrales en la fecha a que se retrotrae el 
nombramiento. 

Segunda. Dar al nombramiento efectos desde el 22 de 
julio de 1959, si bien los económicos en activo lo serán 
a partir del 15 de junio de 1962, fecha en que la Corporación 
acusó recibo justificativo de la recepción de la sentencia de 
la Sala 2.a, fecha 21 de mayo de 1962, recaída en el recurso 
promovido por don Guillermo Bell Lillo, no siendo preciso 
practicar liquidación alguna para el abono al interesado de 
diferencias entre 10 percibido como Inspector de Transac­
ciones y 10 debido percibir como Jefe de Mercado Central. 
toda vez que e! señor García García fué jubilado con efectos 
desde el 9 de septiembre de 1960, fecha anterior a la fijada 
en el fallo como arranque de los efectos económicos en 
activo ; y 
. Tercera. Disponer que se realicen las actuaciones per­

tmentes en orden a la normalización de la situación econó­
micoadministrativa pasiva del señor García García, en la 
medida que resulte de la sentencia referida. 

13. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 28 de noviembre de 1967, en el recurso 
promovido por don Antonio Soriano Cabezas, Ingeniero 
Director de los Servicios Industriales, jubilado, contra esta 
Corporación sobre los extremos a que se refiere el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 22 de febrero de 1967, 
desestimatorio de las anteriores reclamaciones formuladas 
por el recurrente sobre e! abono de las dos medias pagas 
extraordinarias de abril y octubre de 1965 y años sucesivos, 
en cuyo fallo de aquélla, si bien se declara no haber lugar 
a la inadmisibilidad alegada por la Abogacía del Estado, 
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se desestima el citado recurso, declarando no haber lugar 
a 10 solicitado en el suplico de la demanda, por estar los 
actos impugnados dictados con arreglo a derecho. 

14. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial, fecha 27 de noviembre de 1967, en el recurso 
interpuesto por don Marcelino Morales Sánchez, operario 
del Servicio de Limpiezas, contra e! decreto de la Alcaldía 
Presidencia desestimatorio de su petición de abono de dife­
rencias de haberes a su favor, que, según el recurrente, le 
corresponden, por haber prestado servicios como Jefe de 
Oficina de la Inspección de Bocas de Riego, y en cuyo fallo 
de aquélla se desestima dicho recurso. 

15. Quedar enterada del auto de la Sala 2.a de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, fe­
cha 24 de noviembre de 1967, que declara caducado el 
recurso promovido por don Guillermo Bell Lillo, en el que 
solicitaba el reconocimiento de la categoría de Jefe de Mer­
cado de distrito o Subjefe de Mercado Central. 

Urbanismo y Obras 

16. Adjudicar a Fomento de Obras y Construccio­
nes (S. A.), por el precio ofrecido de 18.228.901,15 pesetas 
y en el plazo de realización de obra de dieciséis meses, el 
concurso convocado para las obras de construcción de gale­
ría de servicios y renovación de pavimentos en la calle de 
Atocha, tramo comprendido entre las plazas de Antón 
Martín y del Emperador Carlos V, por ser su oferta la más 
conveniente a los intereses municipales y reunir dicha Em­
presa las garantías exigidas en la convocatoria; debiendo 
atenerse la ejecución de las obras al cumplimiento de todas 
las cláusulas del pliego de condiciones. 

17. Retirar del Orden del día para nuevo estudio una 
propuesta interesando declarar la validez de la subasta de las 
obras de construcción de 750 sepulturas en ' la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena (pro­
yecto U-1), adjudicándose la misma a don Clemente Mar­
tínez Aguilera, con la mayor baja ofrecida del 16 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 5.106.432,59; devolviéndose las garantías provisionales 
a los restantes licitadores, y desestimando la reclamación 
formulada por don Jaime Hernánz Serradilla contra la 
adjudicación provisional de las obras. 

18. Aceptar la cesión de una parcela, de 17,55 metros 
cuadrados, procedente de una finca sita en la calle de Ale­
jandrina Morán, propiedad de don Antonio Guzmán Pérez, 
necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

19. Aceptar la cesión de una parcela, de 95,01 metros 
cuadrados, procedente de la finca sita en la calle de Eugenia 
de Montijo, con vuelta al paseo de los Castellanos, propiedad 
de don José Alonso Rodríguez, habiendo sido valorada 
a efectos fiscales en la cantidad de 2.743,40 pesetas, nece­
saria para el ancho oficial de la vía pública citada en primer 
lugar. 

Hacienda 

20. Aprobar, como complemento de! acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 13 de 
diciembre último, un segundo grupo de certificaciones de 
obras de mejoras viarias que se hallan incluí das entre las 
previstas en el presupuesto extraordinario redactado para 
aquella específica finalidad, utilizando análoga fórmula eco­
nómica para hacer efectivo su correspondiente importe 
inmediatamente, anticipando el pago a la fecha de cumpli­
miento de la obligación contraída. 

21. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la adjudicación, por expediente de dominio, a favor 
de la Parroquia de San Pedro Apóstol, de Madrid-Barajas, 
de un terreno situado en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
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al sitio de El Riojal. en virtud de 10 establecido en el 
artículo XX del Concordato celebrado entre la Santa Sede 
y el Estado español, y por aplicación de 10 establecido en 
la base 6.a, apartado d), de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-b) de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, dejar 
sin efecto la liquidación practicada y ordenar la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

22. Conceder a don Juan Castro Vizcaíno la bonifica­
ción del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 12 de la calle de Bailén durante el tiempo que reste 
hasta que finalice el plazo de veinte años, contados a partir 
del 21 de mayo de 1960, fecha de la calificación provisional, 
por estar acogida la misma a los beneficios de la legislación 
de viviendas bonificables, y declarar no sujeta al pago del 
arbitrio la parcela, de 452,68 metros cuadrados de super­
ficie, situada en la calle del Pretil de los Consejos, por estar 
la misma sujeta a una ordenación administrativa que impide 
su edificación y ser de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 590-2 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo en 
parte a 10 solicitado, confirmar la baja en matrícula de la 
inscripción, causando alta dos nuevas inscripciones por las 
fincas número 81 de la calle Mayor, con vuelta a la de 
Bailén y número 12 de la de Bailén, esta última con cuota 
bonificada en el 90 por 100 de su importe durante el plazo 
citado; debiendo continuarse el trámite de las actuaciones 
a efectos de devolución de cantidades, si a ello hubiere lugar. 

23. Conceder a don Felipe Segovia Martínez la boni­
ficación del 95 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca nú­
mero 111 (destinada a colegio) de la calle de Arturo Soria, 
con vuelta a las de Manuel Iglesias y Duque de Tamames, 
por estar la misma declarada de interés social y mientras 
tanto esté destinada a los fines mencionados, al disfrutar 
de igual beneficio en la contribución territorial urbana, por 
10 que es de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 590-7.° de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, elevar a definitiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del Arbitrio de las inscripciones del dis­
trito de Canillas, por agrupación en una sola finca del 
mismo distrito, y disponer el alta simultánea de una nueva 
inscripción por la totalidad de la finca resultante de la 
agrupación, todo ello con efectos desde el1 de enero de 1967, 
y aplicación de la bonificación mencionada; practicándose 
por el Negociado del Arbitrio las liquidaciones que corres­
pondan. 

24. Conceder a don Cruz N úñez Martín la bonificación 
del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar a las fincas situadas en la calle del Puerto de 
Pajares, con vuelta a la del Puerto del Monasterio, durante 
el tiempo que reste hasta que finalice el plazo de veinte años, 
contados a partir del 18 de febrero de 1957, fecha de la 
calificación provisional, por estar las mismas acogidas a los 
beneficios de la legislación de viviendas bonificables, y ser 
de aplicación,lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, asimismo, 
disponer se eleve a definitiva la baja provisional propuesta 
por el Negociado del Arbitrio de la inscripción del distrito 
de Vallecas, por segregación, transmisión de dominio y edi­
ficación, con efectos desde el 1 del corriente mes, debiendo 
causar alta dos nuevas inscripciones por las fincas edifi ,· 
cadas, con cuota bonificada en un 90 por 100, pero retirand:> 
del cobro y anulando los recibos expedidos que se halle'1 
pendientes de pago, que serán sustituídos por otros nuevos 
con cuota bonificada y por la superficie de las fincas edi· 
ficadas. 

25. Conceder a la Caja de,Ahorros y Monte de Piedad 
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de Madrid la exención de pago de derechos para la licen­
cia de apertura que, en su caso, pueda corresponder al local 
destinado a una de sus sucursales del paseo de Extrema­
dura, 32, por disfrutar de igual beneficio en el tributo 
industrial del Estado, y por aplicación de 10 establecido en la 
base 28, apartado a), de la correspondiente Ordenanza yen 
la vigente ley de Régimen local. 

26. Conceder a la Feria Mercado del Automóvil y Ma­
quinaria de Ocasión, con motivo del certamen celebrado en 
el recinto de la Feria del Campo, la exención de pago de 
derechos para la colocación de carteleras, por ser de aplica­
ción 10 establecido en la base 8.a de la correspondiente 
Ordenanza en favor de los anuncios que tengan la exclusiva 
finalidad de fomentar y exaltar valores de orden espiritual, 
religioso, cultural, educativo o deportivo. 

27. Conceder a don José Fernández González la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación correspondiente al local sito en la calle de Juan de 
Juanes, 15, con efectividad desde elIde enero de 1965, 
por ser de aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D 
de la correspondiente Ordenanza en favor de los estable­
cimientos que, como en el presente caso, están situados en 
zona industrial. 

28. Apropiar una parcela, de 97,18 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
avenida del Parque, con vuelta a la calle de las Fundicio­
nes, propiedad de S. A D. E. C. A (S. L.), por ser 
necesaria para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 30.595 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la 
Sociedad interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tiene solicitada el inte­
resado se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordena­
ción urbana. 

29. Acceder a la permuta de tres parcelas, propiedad 
de Talleres de Arte Granda (S. A), con una superficie de 
93,59, 116,91 y 420 metros cuadrados, necesarias las dos 
primeras para la calle de María de Guzmán y la última 
para la de Maudes, en los terrenos comprendidos entre 
las de Modesto Lafuente y Agustín de Bethencourt, con­
forme al nuevo trazado de las referidas vías públicas, por 
otra de propiedad municipal, de una superficie de 445,50 
metros cuadrados, procedente del antiguo trazado de la 
calle de Maudes, entre las de Modesto Lafuente y Agustín 
de Bethencourt, valorándose a efectos de esta permuta la 
superficie aportada por cada una de las partes en el precio 
total de 2.004.750 pesetas, y que todos los gastos e im­
puestos que se produzcan o sean consecuencia de esta per­
muta habrán de ser a cuenta de la entidad peticionaria, 
Talleres de Arte Grande (S. A). 

Sanidad y Asistencia Social 

30. Aprobar un gasto de 459.316 pesetas para la adqui­
sición directa por el Servicio de Acopios de diverso ma­
terial, instrumental y mobiliario clínico preciso para el 
Servicio Maternal de Urgencia y Servicios Ginecológicos 
Municipales, siendo cargo su importe al crédito que, como 
procedente de la partida 652 del presupuesto de 1966, figu­
ra en las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del 
vigente presupuesto refundido. 

Enseñanza 

31. Aprobar' un gasto de 10.240 pesetas par'a atender 
al servicio de limpieza del grupo escolar del barrio de Pa­
lomeras (Vallecas) durante el tercer cuatrimestre del año 
en cur·so, y que ,la suma de que se trata se abone a ·nombre 
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del Director, don Magín Fuente Núñez, mediante ingreso 
en la cuenta corriente que a nombre de dicho grupo tiene 
abierta en el Banco Español de Crédito (sucursal de la plaza 
del Emperador Carlos V, 5), con la obligación de rendir 
las oportunas cuentas de su inversión; dicha suma tendrá 
aplicación al crédito consignado en la partida 324 del vigente 
presupuesto. 

32. Reconocer a doña Rosa Menéndez Alvarez, don 
Antonio Fernández Menéndez, doña Rosa Fernández Me­
néndez y don Francisco Fernández Menéndez, como legí­
timos herederos de los causantes don Antonio y don Fran­
cisco Fernández Fernández, propietarios del grupo escolar 
Huarte de San Juan, sito en el paseo del Comandante 
Fortea, 96, arrendado a esta Corporación, y, por consi­
guiente, capacidad suficiente para el cobro de los alquileres. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a don Manuel Wenceslao Iglesias 

García, propietario de los locales sitos en el número 65 
de la calle del Pico Cejo, arrendados para escuelas por la 
Corporación, la cantidad de 879,78 pesetas anuales, corres­
pondientes a las diferencias por cotización de Seguros 
Sociales y sueldo del portero de la finca. 

Segundo. Que la suma de 879,78 pesetas, correspon­
diente a la anualidad de 1967, se abone con cargo a la 
partida 323 que, con el epígrafe "Escuelas nacionales-Al­
quileres de locales", figura en el vigente presupuesto; y 

Tercero. Que la suma de 34,24 pesetas, correspon­
dientes a las diferencias por Seguros Sociales de los meses 
de noviembre y diciembre de 1966, se abone con cargo 
a la partida 328 del presupuesto de 1966, que se incorpora 
a las Resultas u "Obligaciones pendientes de pago" del 
vigente presupuesto. 

34. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de demolición del grupo escolar Lope de Vega y cons­
trucción de otro nuevo en el mismo sitio (calle de Ingla­
terra, 12), celebrada el 18 de diciembre último, y adju­
dicar defintivamente la misma a favor de Construcciones 
Sainero (S. A.), como autor de la proposición más venta­
josa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 15,77 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 11.715.240,72 pesetas. 

35. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras complementarias a ejecutar en el grupo escolar Repú­
blica del Paraguay, celebrada el 19 de diciembre último, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Luis 
María Ugarte Feijoo, con la baja del 0,60 por 100 respecto 
al precio tipo del presupuesto de contrata, de 2.099.842,65 
pesetas. 

36. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de veinte seccio­
nes en el sitio denominado Puerta Bonita, de Carabanchel, 
entre las calles de Luis Gómez Parra, Ricardo Cobo, Santo 
Domingo y plaza de Rufino Novalvos, celebrada el 19 de 
diciembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Construcciones Sainero (S. A.), autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
del 17,87 por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de 
contrata, de 10.158.556,55 pesetas. 

37. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar en Carabanchel 
Bajo, entre la avenida de Nuestra Señora de Fátima, ca­
mino del Depósito y calle de José Matías, celebrada el 
día 18 de diciembre último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de doña Carmen Arjona Gutiérrez, como 
autora de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
con la baja ofrecida del 17,52 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 10.053.078,47 pesetas. 

38. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de treinta y dos 
secciones y otros servicios en la parcela E -6 de la Ciudad 
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Parque Aluche, celebrada el 18 de diciembre último, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de doña Carmen 
Arjona Gutiérrez, como autora de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 
18,20 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 18.793.943,54 pesetas. 

Cultura 

39. Aprobar un gasto de 39.100 pesetas, importe de 
una factura de Constructora Carrasco, por realización de 
las obras complementarias de cimentación, basamento y mon­
taje del monumento a Rubén Darío, cuya adjudicación por 
concierto directo resulta autorizada en el artículo 61 de la 
Ley Especial del Municipio de Madrid, siendo cargo dicha 
suma a la partida 350 del vigente presupuesto. 

40. Abonar a Constructora Carrasco la cantidad de 
97.652,50 pesetas, importe de dos facturas, de 72.697,50 
y 24.955 pesetas, respectivamente, por los trabajos de mon­
taje del monumento al General Ibáñez de Ibero y por la 
realización de obras complementarias de instalación de jar­
dineras del mismo, con cargo a la p,artida 350 del vigente 
presupuesto, conforme a lo informado por la Intervención 
Municipal. 

* * * 
Hacienda 

41. Declarar desierta la subasta de arriendo de pastos 
de la Casa de Campo en los cuarteles Cobatillas, Torre­
cillas y Los Pinos, por no cubrir el precio tipo propuesto 
la única oferta presentada por don Alvaro López Alonso, 
en representación de don Toribio López Jiménez, y con­
ceder a dicho señor el arrendamiento de los citados pastos 
durante la actual temporada, por el precio de 720.000 pese­
tas, con un mínimo de 1.500 y máximo de 2.000 cabezas 
de ganado lanar, y en las demás condiciones que 'sirvieron 
de base para la aplicación de este aprovechamiento en la 
temporada de 1966 a 1967 y que figuran en el pliego de 
condiciones para la subasta aprobada por acuerdo de 27 de 
diciembre de 1966. 

Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco mi­
nutos de la mañana. 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­
RIA EL DÍA 10 DE ENERO DE 1968.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández, Sánchez Agesta, Planelles Guerrero, Pérez Pi­
llado, Soriano Rodríguez y Almeida Segura; los Delegados 
de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Palop Ruiz. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 3 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
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Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, que la Corporación no se muestre parte 
en las diligencias preparatorias que se instruyen en el Juz­
gado de instrucción número 28 por daños ocasionados en 
un árbol existente en la calle de Dolores Sánchez, dada la 
escasa cuantía de los daños irrogados al Patrimonio Mu­
nicipal. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo acatar y cumplir la sentencia recaída en el 
juicio de faltas seguido en el Juzgado Municipal número 23, 
por la que se absuelve a don Alberto Buriel Alejos, por 
prescripción de la falta, en relación con los daños ocasio­
nados a unos monolitos instalados en la plaza de Cánovas del 
Castillo. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia de la Sala 2. a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial desestimatoria 
del recurso interpuesto por don Rafael Gómez Collado contra 
los acuerdos, de 5 de marzo y 10 de mayo de 1966, resolu­
torios del expediente de ruina de la finca número 7 de la 
calle de Marcenado; debiendo acatar se y cumplirse dicha 
sentencia en sus propios términos. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
dando cuenta de la sentencia de la Sala 2.a de lo Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial desestimatoria 
del recurso interpuesto por don Jacinto Remando Olmos 
y otros contra los acuerdos municipales, de 22 de diciembre 
de 1964, 11 de junio y 28 de septiembre de 1965 y 19 de 
julio y 11 de octubre de 1966, resolutorios del expediente 
de ruina de la finca número 19 de la calle del Garellano; 
debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus propios 
términos. . 

Gobierno interior y P ersonal 

7.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, y con efectos desde elIde noviembre 
de 1967, la adscripción, por plazo de un año, con arreglo 
al procedimiento previsto en el artículo 9.0, párrafo segundo, 
de la ley 108/1963, de 20 de julio, del Arquitecto don 
Francisco Barbadillo Gómez con destino al Departamento 
de Edificaciones Privadas. 

Segundo. Asignar al interesado la remuneración de 
275.000 pesetas anuales, divididas en catorce mensualidades, 
de las cuales dos corresponderán a las pagas extraordinarias 
del 18 de julio y de Navidad, siendo por su cuenta los des­
cuentos que procedan; y 

Tercero. El gasto tendrá aplicación a la partida 59 del 
vigente presupuesto. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Francisca Trinidad 
Sánchez Acosta para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes fijados 
para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consignado 
en la partida 10 del vigente presupuesto. 

90 

BOLETI DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

9.° Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Julio Tejero Lamarca, en la vacante pro­
ducida por pase a la situación de excedencia de don Antonio 
Díaz Martínez, toda vez que ostenta el número uno de los 
supernumerarios en turno de ascenso y no existe ningún 
otro con mejor derecho, fijándole el haber inicial de pese­
tas anuales 45.750, constituido por el sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado retribu­
tivo 15 de la ley 108/1963, de 20 de julio, que se irá incre­
mentando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años 
de servicios prestados a la Corporación, con efectos desde 
el 14 de diciembre último, siguiente al en que se produjo 
dicha vacante, y con los demás derechos y deberes que se 
determinan en las bases de la convocatoria de que procede, 
en el reglamento del Cuerpo y en los acuerdos municipales 
y disposiciones legales reglamentarias de carácter general 
que le sean de aplicación. 

10. Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal a don Antonio Tomás de Pablo s Vela, en la 
vacante producida por jubilación reglamentaria de don Juan 
Valoria Infante, toda vez que el interesado ostenta el número 
uno de los supernumerarios en turno de ascenso y no existe 
ningún otro con mejor derecho, fijándole el haber inicial 
de 39.060 pesetas anuales, constituido por el sueldo base 
y la retribución complementaria que establece el grado retri­
butivo 12 de la ley 108/1963, de 20 de julio, que se irá 
incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, con efectos desde el 18 de diciembre último, 
en que se le encomendó servicio, y con los demás derechos 
y deberes que se determinan en las bases de la convocatoria 
de que procede, en el reglamento del Cuerpo y en los acuer­
dos municipales y disposiciones legales y reglamentarias de 
carácter general que le sean de aplicación. 

Urbanismo y Obras 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
e instalación de servicios complementarios en la calle de 
Amara, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.377.520,42 pesetas, será cargo a la partida 445 
del vigente presupuesto, cuyo crédito global fué distribuído 
por acuerdo de 11 de enero de 1967, facultando a la Dele­
gación de Obras y Servicios Urbanos para su aplicación, 
a propuesta de las Juntas Municipales de distrito. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción de 
subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empresas 
especializadas, para su adjudicación, por el Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos, a la que ofrezca mayor ventaja 
a los intereses municipales, en condiciones y precios no su­
periores a los aprobados; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades 
beneficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in­
existencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

12. Adjudicar a la empresa J umar (S. L.), por el 
precio ofrecido de 1.050.000 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 25 de octubre de 1967, para las obras de 
ensanche y modificación de rasante en la calle de Pedro 
de Valdivia, entre el paseo de la Castellana y la calle de 
Alvarez de Baena, como único licitador y reunir dicha 
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Empresa las garantías exigidas en la convocatoria; debiendo 
atenerse la ejecución de las obras al cumplimiento de todas 
las cláusulas del pliego de condiciones. 

13. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo, inter­
puesto ante la Sala 2. a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por doña María Cámara Helguera 
contra el decreto del Delegado de Obras y Servicios Ur­
banos, de 27 de julio de 1967, sobre abono del importe de 
las obras de demolición llevadas a cabo por la Corporación 
en la finca número 17, propiedad de la interesada, de la 
calle de Juan Pantoja. 

14. Acatar la sentencia de la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial, fecha 28 de junio 
de 1967, por la que se anula la licencia concedida a Inmobi­
liaria E l Molino (S. A.), para levantar un muro de cerra­
miento ocupando parte de la calle existente al final de la 
de Embajadores, entre ésta y el ferrocarril, y que se noti­
fique a dicha Inmobiliaria la obligación que tiene de demoler 
dicho muro. 

Hacienda 

15. Aprobar un gasto de 3.421.481 pesetas para satis­
facer a Corsán, Empresa Constructora (S. A.), el importe 
de la certificación número 16-B, por obras de construcción 
del colector del Abroñigal, con cargo a la partida 5.a del 
presupuesto extraordinario de 1966 (II). 

16. Conceder al Colegio de Huérfanas de la Unión, 
sito en la calle del General Ricardos, 165, la exención de 
pago del arbitrio de radicación, por ser de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 15-1-D) de la correspondiente Or­
denanza en favor . de los establecimientos dedicados a activi­
dades sociales, culturales y deportivas que merezcan la 
calificación de benéficos o benéficodocentes de carácter 
público. 

17. Conceder a la Dirección General de Correos y Tele­
comunicación la exención de pago de la tasa de recogida de 
basuras domiciliarias relativa a la finca número 16 de la 
calle de Escosura, con efectos desde elIde enero de 1967, 
por ser de aplicación 10 establecido en el artículo 439 de la 
vigente ley de Régimen local respecto a los aprovechamientos 
inherentes a los servicios públicos de comunicaciones ex­
plotados directamente por el Estado. 

18. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Almacenes Capi­
tal (S. A.) contra la resolución dictada por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que desestimó la 
reclamación promovida por dicha Sociedad sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura para el local sito en 
la avenida de José Antonio, 43, y calle de Jacometrezo, 6. 

19. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de calzada, aceras y alcantarillado en las calles 
de Polvoranca y Alfredo Aleix, del barrio del Faro, como 
complemento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de 
octubre de 1962, que autorizó su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites del expediente, que, una vez ulti­
mado y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

20 a 22. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que contas en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
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cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo prose­
guirse los trámites de los expedientes, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de aceras alrededor de un edificio para 120 vi­
viendas del Patronato Nacional de El Pardo, aprobadas 
por acuerdo de 22 de noviembre de 1967. 

Obras de explanación en la calle de Albasanz, entre las 
de los Hermanos García Noblejas y San Mauricio (primera 
fase), aprobadas por acuerdo de 7 de abril de 1965. 

Obras de calzada, aceras, bocas de riego, absorbederos 
y aparcamientos en el paseo de los Pontones, aprobadas 
por acuerdo de 1 de diciembre de 1965. 

23. Aprobar, como complemento de la orden del Inge­
niero Jefe del Departamento de Vías Públicas, por la que 
se autorizó la realización de las obras de aceras en la calle 
de Velázquez (impares), con vuelta a la del Doctor Arce, 
orden que ha de considerarse ejecutiva, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar 
el gasto, la imposición de contribuciones especiales y las 
bases de imposición de dichas contribuciones, debiendo pro­
seguirse los trámites del expediente, que, una vez ultimado 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

24. Aprobar, como complemento de la orden del Inge­
niero Jefe del Departamento de Vías Públicas, por la que 
se autorizó la realización de las obras de aceras en la calle 
de Velázquez, entre las de Rodríguez Marín y Doctor Arce, 
orden que ha de considerarse ejecutiva, dada la asignación 
hecha por el Ayuntamiento de cantidad bastante para dotar 
el gasto, la imposición de contribuciones especiales y las 
bases de imposición de dichas contribuciones, debiendo pro­
seguirse los trámites del expediente, que, una vez ultimados 
y aprobadas las relaciones de las fincas, contribuyentes 
y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

25. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, impuestas 
por las obras de construcción de galerías de servicios y de 
renovación de pavimento en la calle de Atocha, tramo com­
prendido entre las plazas de Antón Martín y del Empe­
rador Carlos V, como complemento del acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno, de 2S de octubre de 1967, 
que autorizó su realización, que fueron ejecutivas, dada la 
asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades ne­
cesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimados y aprobadas 
las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán 
de exponerse al público, en la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

26. Subdividir la cuota asignada en concepto de con­
tribución especial por calzada a la finca número 37 de la 
calle de Mariano Vela, proporcionalmente a las partes de 
edificación destinadas a la iglesia parroquial de San Esteban 
y a la Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado 
Corazón de Jesús, en la siguiente forma: Congregación, pese­
tas 5.880,35; Parroquia, 5.600,34 pesetas, y conceder a la 
Parroquia de San Esteban la exención de pago de la contri­
bución especial aplicada al inmueble que ocupa en la calle 
de Mariano Vela, 37, como consecuencia de las obras de 
calzada ejecutadas en dicha vía pública, por aplicación de 
10 dispuesto en el artículo 472 de la ley de Régimen local 
de 1955, accediendo a 10 solicitado por doña Isabel María 
Moscoso, expidiéndose por la Sección de Rentas un recibo, 
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de 5.880,35 pesetas, para la parte del edificio no exenta 
y otro, de 5.320,32 pesetas, para la finca número 35 a cargo 
de la Congregación de Damas Apostólicas del Sagrado 
Corazón de Jesús. 

27. Conceder la exención de pago de las contribuciones 
especiales asignadas por aceras a dos inmuebles, sin número, 
situados en los accesos al colegio de María Reina, del 
poblado agrícola de Orcasitas, regentados por los Hermanos 
Misioneros de Cristo, por cuanto se ha comprobado la 
condición de establecimiento benéficodocente dependiente 
de la Jerarquía eclesiástica, al que son aplicables los bene­
ficios establecidos en el artículo 472 de la ley de Régimen 
local de 1955, accediendo con ello a lo solicitado por el 
Hermano José Ruiz Zaragoza. 

28. Conceder a la Comunidad de Religiosas Reden­
toristas, accediendo a lo solicitado por su Superiora, la 
exención de pago de la cuota de contribuciones especiales 
asignada a una finca sin número del camino de las Cruces, 
por las obras de instalación de tuberías para el suministro 
de agua, realizadas en dicha vía pública, teniendo en cuenta 
que por tratarse de Comunidad erigida canónicamente en 
esta Archidiócesis y estar el inmueble afectado destinado 
a la construcción de un nuevo convento para la misma está 
exenta del pago de estas contribuciones, de conformidad 
con lo establecido en los apartados e) y d) del artículo 472 
de la vigente ley de Régimen local. 

29. Conceder la exención de pago de las contribuciones 
especiales asignadas por aceras a dos inmuebles sin número 
situados en los accesos al colegio de María Reina, regentados 
por las Hermanas Misioneras del mismo nombre, por cuanto 
se ha comprobado la condición de establecimiento benéfico­
docente dependiente de la Jerarquía eclesiástica, al que son 
aplicables los beneficios establecidos en el artículo 472 de 
la ley de Régimen local de 1955, accediendo con ello a lo 
solicitado por la Reverenda Madre Rosario Velasco Mar­
tínez. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

de uno y cuatro metros cuadrados, hecha a favor del Ayun­
tamiento por don Martín Alonso Morales, propietario del 
solar de la calle de la Oca, sin número, con vuelta a la avenida 
de Matilde Hernández, por ser necesarias para su integra­
ción a las citadas vías públicas y resultante de la alineación 
efectuada al referido solar por la Zona C de Edificaciones 
Privadas. 

Segundo. Apropiar una parcela, de 10,50 metros cua­
drados de superficie, sobrante de vía pública, a la finca de 
referencia, por ser necesaria para su regularización y, por 
tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 47.334 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del vigente 
presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la validez de la subasta de las 

obras de construcción de 750 sepulturas de primera 
y segunda clases en los cuarteles 337, 338 Y 344 de 
la ampliación del Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena (Proyecto U-l), adjudicando definitivamente la misma 
a favor de don Clemente Martínez Aguilera, como autor de 
la proposición más ventajosa para la Corporación, con la 
baja ofrecida del 16 por 100 respecto a los precios tipo del 
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presupuesto de contrata, de 5.106.432,59 pesetas, devolvien­
do las garantías provisionales a los restantes licitadores; y 

Segundo. Desestimar la reclamación interpuesta por 
don Jaime Hernanz Serradilla, en nombre de Hernanz, 
Obras y Construcciones, contra la adjudicación provisional 
efectuada en el acto de la subasta a don Clemente Martínez 
Aguilera, al haber sido subsanados, dentro del plazo de 
cinco días concedido, los defectos de documentación apre­
ciados por la Mesa, contra cuya decisión no se formuló en 
la apertura de plicas protestas ni reclamación alguna reco­
gida en acta y considerando subsanables las referidas defi­
ciencias de documentación, que no afectan al consentimiento, 
objeto o materia del contrato, garantía provisional y alcance 
del compromiso contraído en una subasta pública, por 10 
que no son exigidas garantías y condiciones especiales por 
parte de los contratistas. 

Hacienda 

32. Quedar enterada de una comunicación de la Direc­
ción General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda 
en la que se da traslado de la orden, fecha 20 de diciembre 
último, del citado Ministerio, por la que se aprueba el 
presupuesto extraordinario formado por el Ayuntamiento, 
por un importe total de 1.346.857.500 pesetas, con destino 
a la ejecución de obras viarias para mejorar el tráfico 
urbano. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

"''''1''\'' •• '1''\'''1'\'''''1''1''14'''''''\''1''\''\''1""""\""""\"1"\"1""'\""',,',,'1,',,',,'I""""""",,',,',,',,',"I"I,'U"", 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Cimentaciones y Sondeos (S. A.), para instalar un depó­
sito de fuel-oil en el kilómetro 4,600 de la carretera de 
Madrid a Rivas. 

Doña Rita Vaquero Guerrero, para bar en la avenida 
de Córdoba, 14. 

Don Francisco Blanco Núñez, para carnicería en la 
calle de Socuéllamos, sin número (galería de alimentación, 
tienda número 12). 

Don José Pérez Gómez, para frutería en la calle del 
Acuerdo, 20. 

Don Manuel Blanco Otero, para venta de pan y bollos 
en el paseo de la Chopera, 9. 

Don Juan Manuel Calvo Baldominos, para venta de co­
mestibles en la calle de Juan Peñalver, 29. 

Don Juan Antonio Navarro Rincón, para venta de 
comestibles en la avenida de Pradolongo, 36. 

Comunidad de Propietarios, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en el barrio de Moratalaz, polígono G (Central 
Térmica). 

Banco Español de Crédito, para instalar un montacargas 
en la calle de O'Donnell, 28. 

Don Primitivo Velloso Mazo, para almacén de plátanos 
y venta por mayor y menor en la avenida de Trueba, 38. 

Doña Julia Jiménez González, para autoservicio de la­
vandería y limpieza en seco en la calle de Viriato, 57. 
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Don Agustín Martín Sánchez, para pescadería en la calle 
de Socuéllamos, sin número (galería de alimentación, tiend3. 
número 5). 

Novauto (S. A), para instalar un ascensor en la calle 
de Pradillo, 34. 

Don Felipe Febrero García, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle del Teniente Compairet, 11. 

Don Francisco Vinuales Palacios, para peluquería de 
señoras en el paseo de los Melancólicos, 39. 

Mir (S. A .), para domicilio social y venta por mayor de 
aparatos quirúrgicos en la calle de los Moratines, 22. 

Don Teófilo Angula Labanda, para huevería y pollería 
en la calle de Mariano Vela, 48 (galería de alimentación, 
tienda número 7). 

Doña Nicolasa Escalada Morato, para carnicería en el 
Mercado de San Fernando, puesto número 102. 

Altamira, Talleres Gráficos (S. A), para instalar un 
centro de transformación en el kilómetro 11,200 de la carre­
tera de Barcelona (Ciudad Satélite Las Mercedes). 

Don Antonio Cascos Reino, para colegio en la calle 
Nueve, 21 (Palomeras Altas). 

Don Juan Antonio Alfonso Serrano, para estudio foto­
gráfico en la calle de Julio Calvo, 7. 

Don Marcelino Ranera Pascual, para estudio fotográfico 
en la calle de Julio Calvo, 7. 

Don Vicente Alfonso Serrano, para estudio fotográfico 
en la calle de Julio Calvo, 7. 

Don Felipe Velasco de Benito, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Carlos Aurioles, 17 (galería de 
alimentación) . 

Don Rafael García Oeo, para taller mecánico en la calle 
de Florencia Llorente, 19. 

Don Vicente Sacristán López, para taller de manipulado 
de plástico en la calle de Julio Merino, 13. 

Efina (S. A), para instalar cinco ascensores en la calle 
de Lagasca, sin número. 

Inmobiliaria Duva (S. A), para instalar un tanque de 
fuel-oil en la avenida de Alfonso XIII, 93. 

Don Vicente González San José, para taller mecánico 
en la calle de Alejandro Sánchez, 84. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de Santa María de la Cabeza, 27. 

Butano (S. A.), para instalar un tanque de gas propano 
en la calle de la Magnesia, sin número. 

Don Luciano López Ayuso, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Fuencarral, 111. 

Don Gregario Bravo Sáez, para degustación de salchi­
chas en la avenida de José Antonio, 61. 

Oikos (S. A), para instalar un anuncio luminoso en la 
caIJe de Gaya, 79. 

Edificios Feygon (S. A), para instalar tres tanques de 
fuel-oil en la avenida del Generalísimo, 70 y 72. 

Patronato de Casas del Ministerio de Obras Públicas, 
para instalar un tanque de fuel-oil en la avenida del General 
Yagüe, casa 1. 

Don Wenceslao Díaz Enguita, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de 
la Ruda, 11 . 

Don Antonio Brea Villaquirán, para colegio y academia 
en la calle de Martínez de la Riva, 129. 

Don Bernardo García Buñue1as, para mercería y venta 
de confecciones, como ampliación, en la calle de Martell, 14. 

Don Benito Puente Puente, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando el Santo, 25. 

Don Gaspar García Verdejo, para taller de confecciones, 
como ampliación, en la calle M Meléndez Valdés, 25. 

Don Luis Miguel Pascual Alvaro, para clínica de ur­
gencia en la calle de Julio Antonio, 9. 

Don Amelio Méndez Arias, para restaurante en la calle 
de Federico Glltiérrez, 14. . 
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Construcciones Metálicas Arias (S. A), para fábrica de 
muebles metálicos en la zona industrial de Villaverde. 

Don Luis Vega Portillo, para taller de instalaciones 
eléctricas en la avenida de América, 44. 

Don Epifanio Guerra Crespo, para venta de comestibles 
en la calle de Fernán Caballero, 3. 

Don Pedro Gutiérrez Fernández, para bar en la calle 
de Panamá, 5. 

Don F élix Beneytez Antón, para taberna en la calle 
de Múller, 18. 

Don José Ortiz Martín, para bar en la plaza de Pinaza, 
bloque 714, Colonia de San Cristóbal de los Angeles. 

Doña María Martas López, para cacharrería en la calle 
de la Gavia Seca, 4 (galería de alimentación, puesto nú­
mero 15). 

Don Pascual García Martínez, para mercería y perfu­
mería en la calle del Lago Van, 5. 

Doña María de la Concepción Martínez Martínez, para 
cacharrería, como cambio de nombre, en la calle de Isabel 
de Guzmán, 13. 

Don Manuel Merinero Esteban, para venta de papeles 
pintados en la calle de Mariano Fernández, 6. 

Doña María del Carmen Gómez Mora, para peluquería 
de señoras en la calle del Divino Vallés, 12. 

Productos para la Industria Petrolífera (S. A), para 
oficinas en la calle de Fernández de la Hoz, 40. 

Doña J. Pilar Pérez Ricote, para droguería, perfumería 
y venta de juguetes en la calle de Apodaca, 5. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle del Doctor F1éming, 33. 

Don Manuel Julio Gómez Gardía, para venta de repues­
tos y accesorios para automóviles en la calle del General 
Moscardó, 5, local número 2 bis. 

Don Máximo Angel Olivares Rivera, para tienda de 
ultramarinos en la calle de la Gavia Seca, 4 (galería comer-
cial, local número 4). . 

Doña Carmen Sánchez Díez, para juguetería, como am­
pliación, en la avenida del Monte Igueldo, 98. 

Don BIas Quintana Rivera, para mercería en la calle de 
los Hermanos Santos, 5. 

Banco Exterior de España, para oficinas en las calles del 
Doctor Fleming, 34, y Juan Ramón Jiménez, 11. 

Altamira, Talleres Gráficos (S. A.), para taller de 
imprenta en la carretera de Madrid a Barcelona (Ciudad 
Satélite Las Mercedes). 

Don Teodoro Gómez Barrio, para oficina en la plaza 
del Conde del Valle del Súchil, 7. 

Don Wa1do Emilio González González, para oficinas en 
la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Don Julio Carrasco V ázquez, para venta de materiales 
de saneamiento en la calle de Gutierre de Cetina, 32. 

Carte (S. A), para domicilio social en la calle de Víctor 
de la Serna, 26. 

Marcabay (S. A), para domicilio social en la calte de 
Víctor de la Serna, 26. 

Trave (S. A), para domicilio social en la calle de Víctor 
de la Serna, 26. 

Central de Ahorro Popular, para oficinas en el barrio de 
Moratalaz, polígono G, casa 848, locales números 100 y 342. 

Don Tomás San Juan Martín, para venta de pan y bollos 
en la avenida del Manzanares, 30. 

Doña Ascensión Matos González, para autoescuela en la 
calle de Donoso Cortés, 24. 

Don Alejandro Gonzalo Rodríguez, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la calle del Alcalde 
López Casero, 7. 

Doña Julia Alvarez Ruiz, para colegio en el barrio de 
Puerto Chico, bloque 12, local número 6. 

Doña Josefa Vidal Teijido, para peluquería de señoras 
en la calle de Carnicer, 18. 
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Autoescuela Castilla (S. L.), para oficina en el barrio 
del Pilar, vía V , vaca número 2, local número 8. 

Don Antonio Andrés Aparicio, para venta de muebles 
en la calle de la Oca, 83. 

Don José María Guandado Olivenza, para estudio foto­
gráfico en la calle de Zabaleta, con vuelta a la de Cons­
tancia, 63. 

Doña Mercedes Olmedo Matamoros, para peluquería de 
señoras en la calle de San Raimundo, lB. 

Don Simón Mena Ortiz, para venta de bolsos y artículos 
de piel, como ampliación, en la calle de Alberto Aguilera, 64. 

Doña María de los Dolores Carravilla Velázquez, para 
venta de muebles en la calle del Cerro de la Alcazaba, 34. 

Herrera Marín (S. A), para oficina en la calle de Cea 
Bermúdez, 45. 

Don Juan Ispizúa Pérez, para oficina en la calle de Do­
noso Cortés, 58. 

Don Jesús Utalde Tundidor, para cafetería en la calle de 
Ricardo Ortiz, 20. 

Don Santos Miguel Fernández, para bar en la calle de 
Ribadavia, 38, local número 9. 

Don Serafín Fernández Alonso, para bar en la calle 
de Pinos Alta, 74. 

Construcciones y Estudios Toisón (S. A), para oficina 
en la calle de Alberto Aguilera, 38. 

Don Vicente Díez Casas, para papelería y venta de flores 
artificiales y juguetes en la calle de La Bañeza, 37, bloque 
número 22, tienda número 2-S, letra G (barrio del Pilar). 

Don José Cancira Atencia, para alquiler de bicicletas 
en la calle de Diego Manchado, 50. 

Sanatorio de San Miguel Arcángel, para instalar un 
ascensor en la calle de Arturo Soria, 204. 

Don Enrique Nicolás Sacristán, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Baleares, 43. 

Doña Herminia López López, para perfumería en la 
calle de La Bañeza, 37. 

Don Maximiano Segovia Navarro, para casa de hués­
pedes en la calle de Toledo 82. 

Don Florentino Bonilla López, para droguería y perfu­
mería en la calle de la Sierra Gorda, 17. 

Don Generoso Cuervo Valdés, para garaje en la ronda 
de Segovia, 38. 

Don Keiji Toda, para restaurante en la calle de Huesca, 
número 71. 

Don Restituto Escribano Benítez, para droguería y per­
fumería en el kilómetro 8,200 de la carretera de Andalucía, 
pasaje de Hinojares. 

Don Alain Nahón Israel, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de Gaztambide, 8. 

Don José Blat Sandi, para taller de reparación de mo­
tores en la calle de Gabasti, 7. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía en la 
avenida del Mediterráneo, con vuelta a la calle de Sánchez 
Barcáiztegui. 

Don Victoriano Noeda García, para taller mecánico, 
como cambio de nombre, en la calle de Gonzalo Sandino, 26. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía en la calle 
de José Ortega y Gasset, 34. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía en la 
calle de N úñez de Balboa, 35. 

Don Antonio Fernández Rubio, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle de Vicente CarbalIal, 2 (Villaverde 
Bajo). 

Don Vicente Navarro Ibáñez, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle del Jilguero, 7. 

Don Rafael Pérez Lara, para bar en la calle de los Her­
manos Machado, 46. 
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Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
caseta de transformación y distribución de energía en la calle 
de Pantoja, 10. 

Don Antonio Izurzún Caridad, para manipulación de 
plásticos en la calle de Pileo, 26. 

'Doña Julia Folgueras Domínguez, para almacén de 
materiales de la construcción en la calle del Doctor Bellido, 1. 

Don Germán Pozuelo Gómez, para cafetería en la calle 
de Juan Duque, 30. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A), para instalar una 
estación transformadora en la calle del Marqués de Zafra, 28. 

Don Luis Jiménez Saavedra, para café bar en la calle 
del Avecilla, 3. 

Don Ramón Cueva López, para taller de joyería en la 
calle de Montseny, 8. 

Don Leonardo Moreno Delgado, para taller de repa­
ración de carburadores en la avenida del Marqués de Cor­
vera, 51. 

Don Víctor Cuadrado Gómez, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Ponzano, 14. 

Vallehermoso (S. A), para domicilio social y oficinas 
en la calle de los Arapiles, 13. 

Delar (S. A), para instalar tres ascensores en la calle 
de la Condesa de Venadito, 4. 

Don Gabino Izquierdo Frutos, para cafetería, como cam­
bio de nombre, en la plaza de los Mostenses, 7. 

Don Angel Romero López, para taller de muebles me­
tálicos en la calle de los Ferroviarios, 101. 

Grandson (S. A), para instalar un tanque de fuel-oil 
en la calle de José Arcones Gil, 1 y 3. 

Don Gonzalo Peñasco Gómez Rico, para instalar un 
anuncio luminoso en la calle de Fuencarral, 119. 

Don Alejo Blázquez Iglesias, para taller de sastrería 
en la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 53. 

Don Ernesto José Nieto González, para taller de repara­
ción de instrumentos músicos en la calle de Argumosa, 4. 

Don José Domingo Centeno Prada, para restaurante 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 10. 

Don Máximo de Prado de Blanco, para bar en la calle 
de Albarracín, 14. 

Don Apolinar Carpizo González, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Alejandro Sánchez, 96. 

Ferpan (S. L.), para venta de pan y bollos en el barrio 
de San Miguel, bloque 6, casa 3, tienda número 2. 

Don Ventura Martín Laguna, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en la calle de la Corredera Baja 
de San Pablo, 4. 

Don Félix Solís Fernández, para bodega en la calle de 
Jorge Juan, 18. 

Don Angel González Ortega, para venta de muebles 
en la calle de Vallehermoso, 53. 

Don Joaquín Martín Manrique, para venta de cunas 
y prendas para niños en la calle de Palafox, 1. 

Don Teresa Muñoz González, para venta de artículos 
de limpieza en el poblado dirigido de Caño Roto, bloque 20, 
local número 13. 

Don Luis Cortés Campos, para bodega en la calle del 
Pico Montánchez, bloque G. 

Don Francisco V ázquez Montoro, para bodega en la 
avenida de San Diego, 218. 

Don Antonio Rojo N evado, para venta de muebles en 
la calle del Vizconde de Arlessón, 2. 

Doña Rosa Font Molíns, para bisutería y perfumería 
en la calle de Pedro Laborde, 7. 

Doña Rosa Font Molíns, para peluquería de señoras en 
la calle de Pedro Laborde, 7. 

Doña Gracia Justo Carnero, para escuela automovilista 
en la calle de Pedro Laborde, 45. 

Don Urbano Sánchez Pavón, para venta de vidrios en 
la calle de la Sierra de Contra vi esa, 19. 
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Doña María OIga Velasco Arrojo, para venta de ju­
guetes en la calle de Sarria, 52, tienda número 4. 

Don Enrique Molina Benito, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle del Roble, 2. 

Umugar (S. A.), para fábrica de baldosas de terrazo en 
la calle de Rufino González, 5. 

Doña Julia Martín Hernández, para taller de sastrería, 
como cambio de nombre, en la calle del Arenal, 1I. 

Don Francisco Hernández Benito, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de Domingo Pardos, 4 (Peña 
Grande) . 

Don Rufino García de Junio, para bar en la calle del 
Divino Vallés, 28. 

Confecciones Rafael Molina (S. A), para domicilio 
social y fábrica de confecciones, como cambio de nombre, 
en el paseo del Marqués de Zafra, 11. 

Don Rafael Martínez Rus, para taller de imprenta en 
la calle de Amalia, 20. 

Don Jesús Monte Maza, para instalar un anuncio lumi­
nosO en la plaza de Puerta Cerrada, 13. 

Don José Carrión López, para taberna en el barrio del 
Pilar, vaca 27, tienda número 4 (segunda fase). 

Don José Ramón Velaz Cascante, para bar club en la 
calle de Pelayo, 58. 

Doña María Luisa Campoy Pulido, para fábrica de ce­
rámica en el barrio de Villaamil, bloque 8, casa C, tien­
da I-SS. 

Doña Ricarda Hípola Varés, para despacho de tinto­
rería y taller de tapicería en la calle de la Virgen del Coro, 
número 20. 

Don Víctor Cristóbal López, para cinematógrafo de 
verano en la calle de Emilio Muñoz, 9. 

Don Juan Vicente Polo Magro, para confitería y pas­
telería con obrador en el paseo de Extremadura, 298, local 
número 3. 

Don Florencio Mozas Pedraza, para bisutería, perfu­
mería, droguería y venta de productos de peluquería en la 
calle de Fuencarral, 58. 

Doña Carlota Velasco Gorrochátegui, para taberna, como 
cambio de nombre, en la calle de Mediodía Grande, 18. 

Doña Josefa Daubagna Elgorriaga, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de la Madera, 3. 

Don Mariano López Frontal, para taller de carpintería 
en la calle de Matilde Díaz, 8. 

Don Francisco N úñez López, para tapizado de automó­
viles en la calle de Dulcinea, 2. 

Butano (S. A), para instalar un tanque de juel-oil en 
la calIe H, zona industrial de Villaverde, kilómetro 9,300. 

Don Francisco Sánchez Fernández, para taberna en la 
calIe de Manuel Romero, 25. 

Don Ignacio Pérez Iglesias, para instalar acondiciona­
miento de aire en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 
número 15. 

Don Leonardo Marcos Castellano, para bar en el barrio 
de Puerto Chico, casa 34, local número 22. 

Escuela de Formación Profesional San BIas, para ins­
talar un tanque de gas propano en el barrio del Gran 
San BIas. 
. Agrupación de Intendencia de la Reserva General, para 
1l1stalar un depósito de ju,el-oil en El Goloso, carretera de 
Colmenar Viejo, kilómetro 16,400. 

Don Abraham Sánchez-Cascado Susmozas, para taller 
de carpintería mecánica en la calle de los Hermanos Del 
Moral, 14. 

Celso García (S. A), para taller de sastrería en la calIe 
de Isabel la Católica, 11. 

Don Gregorio Jiménez Alvarez, para bar y restaurante 
en la calle de Lagasca, 46. 

Don Luis Olivares, para instalar un tanque de juel-oil 
en la calle del Marqués de Villamejor, 8. 

8 de febrero de 1968 

Don Antonio Barrera y otros, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle del General Yagüe, sin número. 

Sociedad Española del Acumulador Tudor (S. A), para 
almacén y venta de acumuladores y pilas eléctricas en la 
calle del Lago Constanza, 11. 

Don Jorge Gómez Prieto, para carnicería en el Mer­
cado de Puerta Bonita, puesto número 59. 

Don José María Alvarez Barrero, para cafetería y res­
taurante en la calle de Viriato, 17. 

Don Jesús Nieto Maestro, para salchichería en la calle 
de Melchor Cano, 1 (galería de alimentación). 

Don Primo Castelló, para instalar un tanque de juel-oil 
en la calle de San Nazario, sin número. 

Sociedad anónima de Máquinas para Oficina, para venta 
por mayor de máquinas de escribir y calcular en la calle 
del Carmen, 17. 

Doña Eugenia García López, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Jaime Vera, 15. 

Don Adolfo Callejo Treviño, para taberna, como cambio 
de nombre, en la Colonia de San Francisco (prolongación). 

Doña Francisca Martínez Berrendero, para perfumería, 
mercería y venta de calzado, como cambio de nombre, en la 
calle del Olivo, 26 (Aravaca). 

Caja de Crédito y Ahorro Inmobiliario, para oficinas 
en la calle de María de Molina, 62. 

Don Antonio Bermejo Riofrío, para perfumería, pelu­
quería y manicura en la calle de Agustín de Foxá, 16 y 18. 

Don Francisco Martínez González, para salchichería en 
la calle de la Viña Virgen, sin número. 

David Díaz (S. L.), para venta por mayor de material 
eléctrico para instalaciones en la calle de Valdecanillas, 59. 

Conservas Ibéricas (S. A.), para oficinas en la avenida 
del Generalísimo, 67. 

Don Marcos Muñoz Llorente, para venta de detergentes, 
como ampliación, en la calle del General Alvarez de 
Castro, 22. 

Don Floro Carrasco Bolsillo, para bodega, como amplia­
ción, en la Colonia de San Juan Bautista, casa 17, tienda 
número 3. 

Don Eugenio Rincón Crespo, para bar, como ampliación, 
en la calle de Cáceres, 11. 

Doña Rosa Amparo de Bedoya Piquer, para venta de 
automóviles y accesorios en la calle de Antonio de Leyva, 17. 

Don Angel Hernández Talabán, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Maqueda, 114 (Ciudad Parque 
Aluche). 

Don Eugenio Merlo Tejedor, para garaje y taller en la 
calle de Don Quijote, 5. 

Don José Vicente Traín, para garaje en la calle del Buen 
Suceso, 14. 

Agro-Obras (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calIe del Segre, 25. 

Don Fernando Muñoz Yáñez Sedeño, para taller de 
imprenta en la calle del Guabairo, 1I. 

Don Manuel Tallada Cuéllar, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Pepe-Illo (Colonia del Parque del 
Conde de Orgaz). 

Don José Parrondo Antón, para salchichería en la ave­
nida de Bruselas, 43, tienda número 26. 

Don Rodolfo Gutiérrez Pérez, para estudio fotográfico 
en la calle de Serrano, 70. 

Don Claudio Peñas Rincón, para carnicería en la calle 
del General Barrón, 2 (galería de alimentación, tienda nú­
mero 3). 

Comercial de Equipos de Maquinaria y Accesorios, para 
venta por mayor de maquinaria de todas clases en la calle 
de Emilio Ferrari, 13. 

Don Tomás Miguel Llorente, para fabricación de apres­
tos, detergentes y ceras sintéticas en la calle de Fernández 
Caro, 7. 
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Don Juan Barberá Vázquez, para fábrica de calzado en 
la calle de Chamorro, 5. 

Don Manuel Carrasco Serrano, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del General Barrón, 2 (galería de alimen­
tación, tienda número 17). 

Grolier International Inc., para almacén cerrado en la 
calle del Doctor Velasco, 6. 

Doña Luisa Gil Braña, para peluquería de señoras en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 92. 

Don Celedonio Benito Arribas, para bar en la calle de 
Caramuel, 12. 

Don Primo Vázquez Rodríguez, para taller de marroqui­
nería y serigrafía en plásticos en la calle de Berástegui, 4. 

Don Eduardo Recuerdo Martínez, para taller mecánico 
en la calle de Antonio López, 187. 

Don José García Pintado, para taller de prótesis dental, 
como cambio de nombre, en la calle de Pobla de Segur, 1I. 

Don Segundo Fernández Carrero, para taberna en el 
barrio de Villaamil, bloque 12, letra E. 

Don José Dis Berzal Barral, para churrería y venta de 
patatas fritas en la calle de Almonacid, 36. 

Don Manuel Pereira Arias, para taberna en el barrio 
de Villaamil, bloque 8, casa B, tienda número I. 

Doña Hilaria Bravo Orche, para venta de calzado y ar­
tículos de limpieza, como cambio de nombre, en la calle de 
Altamirano, 3. 

Colegio de la Asunción, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle de Alcobendas, sin número. 

Doña Tomasa Dávila Pérez, para droguería, perfume­
ría y mercería en la avenida de Aragón, 28. 

Virgilio Arias y Compañía (S. L.), para garaje con esta­
ción de lavado y engrase en la calle de Alvarez Avellán, 30. 

Don Agustín Solís Reyes, para venta de tejidos y con­
fecciones en la avenida de los Artilleros, 7 (Vicálvaro). 

Don Ignacio Cuevas Aparicio, para cerrajería en la calle 
de Bocarrana, 7. 

Don Antonio García Sánchez, para laboratorio fotográ­
fico en el paseo de Santa María de la Cabeza, 119. 

Don Sebastián Gil Frías, para taberna, como amplia­
ción, en la calle de San Vicente Ferrer, 53. 

Don Antonio Abeleira Rodríguez, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Amaniel, 36. 

Don Benito A vendaño Chale, para droguería y venta de 
artículos de escritorio en la calle de la Imagen, 14. 

Centrales Lecheras Reunidas de Guipúzcoa (S. A), para 
almacén de productos lácteos en la calle de Carolina 
Baeza, 12. 

Don Angel de la Cruz Ruiz, para taberna en la calle del 
Teniente Compairet, 28. 

Don Protasio Corralero Espada, para taller de cerra­
jería en la calle de Luis de la Torre, 7 (barrio de Usera). 

Don José Fernández García, para cacharrería en la calle 
de la Abertura, sin número, local número 15 (poblado de 
la Unidad vecinal de absorción). 

Don Antonio Martínez García, para bollería en la plaza 
de la Sierra de Gádor, 14. 

Don Enrique Punzón Rodríguez, para frutería en el 
barrio de Moratalaz, polígono I, casa 115, nave tercera. 

Doña Pilar Velasco García, para peluquería de señoras 
en la carretera de Fuencarral a la Playa, 246. 

Panificadora de la Almenara (S. A), para despacho de 
pan y bollos en la calle de Víctor de la Serna, 3I. 

Don Félix Martínez Cascante, para mantequería en la 
calle de Mariano Vela, 48, tienda número 5. 

Don Laureano Gallo Feito, para casquería en la calle de 
Mariano Vela, 48, puesto número 2I. 

Doña María Teresa Prieto Verdugo, para despacho de 
leche en la calle del Barco, 2I. 

Doña Carmen García Herrerías, para venta de confec­
ciones en la calle de Angel Luis de la Herranz, 3. 
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Difusión Industrial y del Automóvil por el Crédito (So­
ciedad anónima), para domicilio social y oficinas en la calle 
del Doctor Fleming, 30. 

Doña María Begoña Quecedo Martínez, para venta de 
lanas en la calle del Doctor Fleming, 39. 

Don Santiago Chivato Pérez, para despacho de pan 
y bollos en la calle de Caballero, 6 (El Pardo). 

Márquez y Lozano (S. L.), para domicilio social y ofi­
cina en la calle del Comandante Zorita, 4. 

Don Fernando Campo Villegas, para autoescuela en el 
paseo de las Delicias, 65. 

Don Diego Martínez Navarro, para venta de marcos, 
molduras, pinturas y barnices en el barrio del Pilar, tienda 
número 4, zona comercial, número 20-X. 

Doña Dorothy Ros Abagi, para restaurante y bar en el 
kilómetro 12,300 de la carretera de Barcelona. 

Doña Isabel López Gómez, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión y muebles· metálicos 
en la calle de Gabino Jimeno, 13. 

Don Antonio Gila Pérez, para taller de carpintería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pedro Villar, 7. 

Don Luis Gatta Tanghetti, para taller mecánico en la 
calle de Nicolasa Gómez, 28. 

Don J enaro Ignacio Serrano, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Esteban Collantes, 54 (galería de ali­
mentación, tienda número 2). 

Don Pedro Galán Ruano, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en el paseo del Quince de Mayo, 15. 

Don Guillermo Castro Vitale, para bar americano en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 28. 

Don Aniano Alemán Gómez, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Torrecilla del Leal, 8. 

Don Manuel Casas Hernández, para pescadería en la 
calle de la Viña Virgen, 1 (galería de alimentación, puesto 
número 29). 

Don Doroteo Esteban Valverde, para venta de pan 
y bollos en el camino viejo de Perales, con vuelta a la calle 
de Peralejo (galería de alimentación, puesto número 15). 

Don Juan Antonio Ramos Penco, para taberna en la calle 
de Seco, 3. 

Don Antonio Rodríguez Rodríguez, para venta de frutas 
y verduras en el camino viejo de Perales, letra E (galería 
de alimentación, puesto número 2). 

Constructora de Hogares y Locales (S. A.), para oficina 
en la calle de Alcalá, 54. 

Don Emilio Collar Rodríguez, para casquería en la calle 
del Aguilón, sin número (galería de alimentación, puesto 
número 26). 

Rafael y José María Calvo García Hermanos, para pe­
luquería de señoras en la calle de Bravo Murillo, 125. 

Promociones y Construcciones (S. A), para oficina en 
la calle de Alcalá, 54. 

Don Andrés Herranz Pérez, para instalar elementos de 
trabajo en su establecimiento de aves, huevos y caza, como 
ampliación, en la calle de Blasco de Garay, 44. 

Don Antonio Martínez de la Fuente, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en la travesía de la Co­
madre, 4. 

DENEGACIONES 

Don Ricardo Gutiérrez Muñoz, para tienda de comes­
tibles en la calle de Rafael San Narciso, 15. 

Doña María del Carmen León Escolar, para papelería 
en la calle de la Carpintería, 11 (San BIas). 

Don Jesús V ázquez Alvarez, para taller de carpintería 
en la calle de la Virgen del Portillo, 2. 

Don Antonio Sotos Parra, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de José María de Castro, 16. 

Don Carlos Rodríguez Martínez, para fábrica de per­
sianas y molduras en la. calle de Isabelita Usera, 34. 
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Don Agustín Alarcón Aranda, para tintorería en la calle 
de Antonio Grilo, 8. 

Industrias Mecánicas Roysa (S. A.), para taller mecá­
nico en la calle de los Limoneros, 6. 

Photoquick Española (S. A.), para máquina automática 
de fotografiar en la plaza de la Puerta del Sol, 3. 

Productos Delta (S. A.), para almacén de productos 
químicos en la calle de Antonio López, 58. 

Don Angel Escorial Escorial, para despacho de pan 
y bollos en la calle de San Poi del Mar, tienda número 1 
(cuartel de la Montaña). 

Angel R. Esteban (S. L.), para reparación de automó­
viles en la calle de Villafranca, 7. 

Doña Aurora Ferreira Peña, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen de la Roca, 3. 

Don Manuel Figueras Gilabert, para compraventa de 
metales en la avenida de Córdoba (kilómetro 6 de la carre­
tera de Andalucía). 

Neumáticos General (S. A.), para almacén de neumá­
ticos y material metálico en el kilómetro 3,03 de la carretera 
de San Martín de la Vega. 

Don Antonio Garrabe Latorre, para taller mecánico de 
reparación de automóviles en la calle de las Palomeras, 12 
(Villaverde Alto). 

Don Román Blanco Piñuela, para almacén de maqui­
naria en la calle del Teniente Coronel Noreña, 48. 

Don José N úñez Rivas, para taller de ebanistería en la 
calle de Ramón Luján, 1Ol. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

U'U'I"II'II',"I"U""U"""""U'I"I,'I,"",",,'II',",,'I",,',",,'U',,',,',,'I""',"I"I"I""""II'"'",,,'1,'1,',,'1,'11',,'1,'1,'1 

Se e re t a ría Gen e r a I 
CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 31 
de enero último, se convoca concurso-oposición para pro­
veer 99 plazas de Encargados de segunda del Servicio de 

Limpiezas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de 99 plazas de 
Encargados de segunda del Servicio de Limpiezas del Ayun­
tamiento de Madrid, dotadas con el haber inicial de pesetas 
anuales 33.150, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado retributivo 8 de 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación, con los pluses que 
a dichas plazas corresponden, en la cuantía, con el carácter 
y condiciones que se determinan en el acuerdo de la Comi­
sión Municipal de Gobierno de 13 de mayo de 1964, así 
como con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación. 

De conformidad con 10 establecido en el reglamento para 
el personal adscrito al Servicio de Limpiezas del Ayunta­
miento de Madrid, de las 99 plazas convocadas se reservará 
el 50 por 100 a los actuales Cabos del mencionado Servicio, 
en propiedad o interinos, que ostenten esta categoría con 
tres años de antigüedad. , 

Segunda. Los que sean nombrados deberán superar un 
período de prueba de tres meses de duración, percibiendo 
los haberes correspondientes a la categoría, al final del cual, 
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si el informe emitido por su Superior directo es favorable, 
se les otorgará el nombramiento de Encargado de segunda. 
En otro caso, quedarán como Cabos si provienen de esta 
categoría, o se considerarán suspendidos en su tentativa de 
ingresar en el Servicio de Limpiezas del Ayuntamiento de 
Madrid. 

Tercera. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio 
o Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relación 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Quinta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración Local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en con­
cepto de derechos, la cantidad de 100 pesetas. 

Sexta. Se considerará mérito muy cualificativo el haber 
ej ercido puestos de mando en Institutos Armados, en la 
industria o en los Servicios de Limpiezas. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso-oposición, en las que los interesados deberán mani­
festar, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
exigen en la base quinta, acompañadas de la documentación 
que estimen oportuna para acreditar sus méritos y del recibo 
de la Depositaría de Villa de haber ingresado la cantidad 
de 100 pesetas en concepto de derechos, se dirigirán al exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el 
Registro General del Ayuntamiento, en las horas normales 
de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
cualquiera de los medios establecidos por la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una pesetas, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de 
Madrid, a fin de comprobar que no se encuentran compren­
didos en el cuadro de inutilidades para el ingreso en el 
Ayuntamiento de Madrid. 

Novena. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Sanea­
miento y Limpiezas, el Ingeniero Jefe del Servicio de Lim­
piezas, un Maestro de Primera Enseñanza, el representante 
de. la Dirección General de. Administración Local y el de la 
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Comisión Provincial de Reincorporación de Combatientes 
al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en lo relacio­
nado con los opositores a las plazas de los cupos restrin­
gidos; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario 
administrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Décimoprimera. El concurso-oposición constará de dos 
partes: 

l.a Oposición.-Los opositores realizarán un ejercicio, 
que consistirá en las siguientes pruebas: 

a) Redactar, en el tiempo máximo de una hora, un 
parte de novedades sobre una cuestión del Servicio, con el 
croquis o representación gráfica correspondiente. 

b) Interpretar una norma de régimen interior relativa 
a la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por Recogida 
de Basuras y Ordenanza Municipal de Limpieza de Vías 
Públicas y Domiciliarias. 

Para la práctica de esta prueba del ejercicio el Tribunal 
designará un tema de cada materia, de los cuales el opositor 
elegirá uno que desarrollará, por escrito, en el plazo máximo 
de una hora. 

c) Contestar, por escrito, en el plazo máximo de una 
hora, a un tema relativo al reglamento de Personal del 
Servicio de Limpiezas. 

d) Contestar, igualmente por escrito, y en el plazo no 
mayor de una hora, dos temas elegidos por e! aspirante de 
los cuatro propuestos por e! Tribunal, en el momento del 
examen, del programa de conocimientos profesionales que 
se inserta al final de estas bases. 

e) Resolver dos ejercicios prácticos de los cuatro pro­
puestos por el Tdbunal, en el momento del examen, relacio­
nados con el programa a que se refiere el apartado anterior, 
en un tiempo no superior a una hora. 

El ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, que lo harán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para ser aprobado. 

2.a Concurso.-En esta parte el Tribunal examinará 
la documentación aportada por los concursantes que hayan 
aprobado el ejercicio de oposición, a fin de apreciar sus 
aptitudes y méritos, y en la posesión de conocimientos espe­
ciales, así como, en su caso, la antigüedad, los premios 
o menciones honoríficas y el comportamiento de los concur­
santes que actualmente pertenezcan al Servicio de Limpiezas 
de! Ayuntamiento de Madrid. 

La calificación del concurso se verificará en la misma 
forma que se determina para el ejercicio de oposición. 

La puntuación total del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda al ejercicio-oposición y al 
concurso de méritos. 

Décimosegunda. El ejercicio de la oposición no podrá 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de dar comienzo, el Tribunal anunciará 
en dicho periódico oficial el día, hora y local en que habrá 
de tener lugar. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, en la que únicamente incluirá a los 
noventa y nueve opositores que hayan de ser nombrados, 
colocándolos por orden de las puntuaciones obtenidas, abs­
teniéndose de expresar ningún criterio acerca de los demás. 

Décimocuarta. Los opositores que sean propuestos por 
el Tribunal aportarán en la Secretaría General del Ayunta­
miento (Sección de Gobierno interior y Personal), dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a paritr de la propuesta de 
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nombramiento, los siguientes documentos, acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en el concurso-opo­
sición se exigen en la base quinta: 

l. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Penados 
y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los actuales Cabos del Servicio de Limpiezas del Ayun­
tamiento de Madrid quedarán exceptuados de presentar los 
documentos a que se refieren los párrafos anteriores. 

Décimoquinta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, los opositores propuestos no presen­
taran su documentación, o no reunieren las condiciones exi­
gidas, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli­
citando tomar parte en el concurso-oposición. En este caso, 
el Tribunal, especialmente requerido, se constituirá de nuevo 
para formular propuesta adicional a favor de los que, ha­
biendo aprobado el concurso-oposición, tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida 
anulación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen orden del concurso-oposi­
ción en todo lo no previsto en estas bases. 

Décimoséptima. Los opositores que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, deca­
yendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro de! 
indicado plazo. Una vez posesionados realizarán un cursillo 
de quince días de duración en el que se les instruirá sobre 
las funciones que habrán de desarrollar y se les informará de 
sus derechos y deberes; y 

Décimoctava. Los opositores que no sean propuestos 
deberán retirar la documentación que presenten en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que 
termine el concurso-oposición; pasados los mismos será 
destruída toda la documentación que no se haya retirado. 

Madrid, 2 de febrero de 1968.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA DE CONOCIMIENTOS PROFESIONALE S 

TEMAS 

1.0 Operaciones elementales: Suma, resta, multiplicación y di­
visión. 

2.° Sistema métrico decimal: Unidades de longitud, superficie, 
volumen y capacidad. - Múltiplos y submúltiplos. - Problemas 
y ej ercicios. 

3.° Figuras geométricas: Triángulo, cuadrilátero, cuadrado, cir­
cunferencia.-Elementos y definiciones. 

4.° Triángulo, cuadrado y circunferencia.-Perímetros.-Areas. 
Problemas y ejercicios. 

5.° La provincia. - El Ayuntamiento. - Conceptos generales. 
Autoridades. 

6.° El Ayuntamiento de Madrid.-Distritos.-El Pleno.-La Co­
misión de Gobierno.-Los Presidentes de las Juntas de distrito.-Los 
Delegados de Servicio. 

7.° El Servicio de Limpiezas.-Organización genera1. 
8.° El reglamento de Persona1.-La Ordenanza del Servicio de 

Limpiezas.-La Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Reco­
gida de Basuras. 

* * * 
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por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
31 de enero último, se convoca concurso pOlYa proveer cinco 
plazas de Peones sueltos del Servicio de Talleres Generales 
y Transportes, más las vacantes que se produzcan hasta la 

terminación del mismo, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de cinco plazas de Peones 
sueltos del Servicio de Talleres Generales y Transportes, 
más las vacantes que se produzcan hasta la terminación 
del mismo, dotadas con el haber inicial de 27.300 pesetas 
anuales, constituído por el sueldo base y la retribución 
complementaria que se establece en el grado retributivo 4 de 
la ley 108/1%3, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes determinados en los acuerdos y disposiciones 
de carácter general que les sean de aplicación. 

Además del haber inicial indicado, los que sean nom­
brados percibirán la ayuda familiar, dos pagas extraordi­
narias y un plus transitorio de 1.800 pesetas mensuales. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será ne­
cesario : 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­
CICIO del cometido, 10 cual se justificará con la documen­
tación que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones que para tomar parte en el mismo se 
exigen en la base tercera, acompañadas de la documenta­
ción que estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
dura~te . el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del sigUiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por 
c~alquiera de los medios establecidos por la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional 
~e Previsión de la Administración Local de una peseta, 
este con carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten aun reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miem bro electivo de ésta; Vocales: el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Talleres Generales y Transportes, un Maestro 
de Primera Enseñanza, el representante de la Dirección 
General de Administración Local y el de la Comisión Pro­
vincial de Reincorporación de Combatientes al Trabajo, que 
tendrá voz y voto únicamente en lo relacionado con los 
concursantes a las plazas reservadas; Secretario, el de la 
Corporación, o un funcionario administrativo de la misma 
en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar el concurso, los aspirantes 
serán sometidos a un examen previo consistente en escri­
tura al dictado y resolución, por escrito, de una operación 
elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el Tribunal 
acuerde, si 10 estima necesario, la realización de una segunda 
prueba, a fin de comprobar la aptitud profesional adecuada 
de los concursantes para el ejercicio de su cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local 
que el Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes 
con quince días de antelación, mediante anuncio que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, y que se 
fijará en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

N ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada uno de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuí das a cada concursante será la 
puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos 
para poder ser admitido al concurso. 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre los concursantes se tendrá en cuenta la 
escala de méritos establecida en el artículo 5.° de la ley 
de 17 de julio de 1947, si se trata de las plazas reservadas 
a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstancia de 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en el Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos ellos puedan exceder del total de las vacantes que 
existan en la fecha en que termine el concurso, y el Tri­
bunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningtm criterio acerca de los 
demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para ello formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de puntua­
ción, y elegirá para las plazas que les corresponda a aquellos 
que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos de 
cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal) , 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los siguientes documentos, 
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en 
el concurso se exigen en la baSe tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 
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2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, los concursantes propuestos no presentaran su docu­
mentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efectos el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo y merecido calificación suficiente en el concurso, 
tuvieran cabida en el número de plazas vacantes a conse­
cuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 2 de febrero de 1968.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Objeto: 1) Concurso de obras ·de pavimentación y serVICIOS 
complementarios en la calle de Velázquez, desde la de Alcalá hasta 
la de María de Malina; y 

2) Concurso para la adj udicación y explotación de tres esta­
cionamientos subterráneos en la calle de Velázquez. 

Tipos: 1) Para el concurso de obras, 34.498.516,83 pesetas; y 
2) En los estacionamientos el licitador deberá concretar tarifas 

y canon. 
Plazos: 1) Siete meses de ejecución y cinco años de garantía 

para la pavimentación; y 
2) Doce meses de ejecución y cincuenta años como máximo, para 

la concesión de estacionamientos. 
Garantías provisionales: 252.493 y 450.000 pesetas, respecti­

vamente. 
Garantías definitivas: Se señalarán conforme determina el ar­

tículo 82 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN (OBRAS) 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios en la calle de Velázquez, desde la de Alcalá a la de María 
de Malina, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

MODELO DE PROPOSICIÓN (ESTACIONAMIENTOS) 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado del pliego de condiciones del concurso para la cons­
trucción y explotación de tres estacionamientos subterráneos para 
vehículos automóviles situados en la calle de Velázquez, 10 acepta 
en su integridad, adjunta los documentos y el antep\oyecto en él 
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exigidos, en los que se detallan sus características funcionales, y se 
compromete a tomar a su cargo la concesión, en las siguientes 
condiciones: 

P El plazo de ejecución de las obras será de ... meses. 
2.a El plazo de la concesión será de ... años, con lo que se 

rebaja en ... años el inicialmente previsto. 
3.a Las tarifas máximas a percibir del público usuario de! apar­

camiento serán las siguientes: 
En el anteproyecto se especifica la descomposición de la tarifa 

en sus factores constitutivos. 
4a El canon anual a satisfacer al excelentísimo Ayuntamiento 

asciende a ... pesetas. (Dicho canon puede expresarse en forma 
global o en función del número de vehículos que pueda albergar 
el aparcamiento.) 

5.a Se obliga a adoptar las medidas de conservación y defensa 
del arbolado, y ofrece las garantías especiales de prestación del 
servicio que se expresan en el anteproyecto. 

Asimismo se compromete al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia fiscal, laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expedientes: Se encuentran de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado, hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días 'hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde de! primer día hábil siguiente a aquel en que termine e! plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan en estos contratos. 
Madrid, 31 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Se anuncia pública subasta por puj as a la llana de tres lotes de 
muebles, enseres, maquinaria y otros efectos propiedad del Ayun­
tamiento, procedentes de desahucios y hallazgos vencidos. 

El acto de la subasta se celebrará en el Almacén de la Villa, 
calle de Joaquín García Morato, 120, el día 29 de febrero de 1968, 
a las doce de la mañana. 

Los muebles, enseres, maquinaria y efectos objeto de dicha subasta 
pueden examinarse en la expresada dependencia, en horas de oficina, 
a partir de la inserción de este anuncio hasta el día anterior a la 
subasta. 

El expediente, relación de los lotes, sus precios y pliego de condi­
ciones están expuestos en las mismas oficinas del Almacén de 
la Villa. 

Madrid, 26 de enero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo que determina el artículo 109 de la vigente 

ley de Régimen local, se hace público, para general conocimiento, 
que durante el plazo de quince días pueden formularse reclamaciones 
contra el acuerdo adoptado por e! Ayuntamiento Pleno, en sesión 
de 31 de enero último, aprobatorio de la modificación parcial del 
vigente reglamento del Régimen de los Mercados de Abastos, incor­
porando a su artículo 18 un párrafo que se insertará a continuación 
del primero y redactado en los siguientes términos: 

"N o obstante lo anterior, cuando se considere oportuno, por la 
Alcaldía, y en base a motivaciones de interés público, podrá autori­
zarse el acceso de los particulares a los fines de adquirir los pro­
ductos que se comercialicen en los Mercados Centrales, si bien con 
arreglo a un horario compatible COn los ' ·servicios habituales de 
dichos establecimientos y a las normas que se establecieran a este 
efecto. " 

Madrid, 3 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Bravo Conde proyecta establecer una droguería y perfumería 
en la casa número 29 de la calle de Conde Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Luis Minaya Fernández proyecta establecer un taller de repa­
raciones y chapa y pintura en la casa número 9 de la calle de 
Movinda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ramos Témez proyecta establecer un bar y restaurante en la 
casa número 28 de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ti­
pograf (S. A.) proyecta establecer un taller de imprenta en la casa 
número 26 del barrio del Aeropuerto, nave B. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno Vecino Pérez proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 2 de la costanilla de Santiago. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ojeda Bermúdez proyecta establecer un bar en la casa 
número 21 de la calle de Miguel de la Roca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Hernández Sebastián proyecta establecer un bar en la casa 
número 26 de la calle de Fernán Caballero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento dI' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Josefa N úñez Ferrin proyecta establecer un bar en la casa 
número 77 de la calle ele Alonso Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr~sielencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Argal Goñi proyecta establecer un almacén de productos 
cárnicos en la casa número 41 de la calle de Don Quijote. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Maroto Castillo proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y papelería en una casa sin número de la avenida de Betanzos 
(barrio del Pilar). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gregorio Rodríguez González proyecta establecer un bar en la casa 
número 48 de la calle de Buendía (Puente de Vallecas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Nieto Argudo proyecta establecer un bar en la calle de 
Angel Luis de la Harranz, bloque 1, local número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Rodríguez Garrido proyecta instalar cImento s de trabajo 
en su bodega sita en la casa número 76 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Gayo Corral proyecta establecer una casquería en la casa 
número 11 de la calle del General Franco (galería de alimentación, 
puesto número 20). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e!lo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Pedroche Herrera proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves y huevos en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
casa 928, local número 148. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Domínguez Martínez proyecta establecer una fábrica de chu­
rros en la casa número 12 de la calle de la Peña Nueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Patrocinio Bocos Marina proyecta establecer una tienda para la 
venta ele aves, huevos y caza en la casa números 2 y 4 de la calle 
ele Martín Soler (galería ele alimentación, puesto número 21). 

Las personas que se consideren afectadas de aígún mocio por ello 
pueden exponer por escrito ante ía Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las' observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Francisca Labrat Avila proyecta establecer una carnicería en la casa 
números 2 y 4 de la calle de Martín Soler (galería de alimentación, 
puesto número 34). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Toquero Fernández proyecta establecer un almacén de carne 
fresca en la casa número 15 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Corbo Calle proyecta establecer un almacén de carne en la 
casa número 4 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Prada Alonso proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 3 de la calle de Baracaldo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Nora (S. A.) proyecta instalar un tanque de f¡¿el-oil en 
la casa número 4 de la calle del Ulla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
tructora Nuestra Señora de Covadonga proyecta instalar un tanque 
de f¡tel-oil en la casa número 8 de la calle del Laurel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Benigno González Gómez proy~cta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 12 de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bu­
COrca (S. A.) proyecta establecer una exposición y oficina de venta 
POr mayor de máquinas de oficinas en la casa númem 52 de la 
avenida de las Islas Filipinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Sec~etario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Tomás de Diego González proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 61 de la calle de los Pinos Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Herbella Rodríguez proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 76 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.- EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Purificación Gutiérrez Sevillano proyecta establecer una cafetería en 
la casa número 78 de la calle de Gaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Zurita 
Viñambres (S. A.) proyecta instalar un tanque de f!tel-oil en la casa 
número 30 de la avenida del Mediterráneo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel García García proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 8 del barrio de Villaamil, zona comercial Q. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Orge­
mer (S. L.) proyecta establecer una oficina en la casa número 23 de 
la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tres 
A. Artes Gráficas proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 76 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *" * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leovigildo Sanz Elgueta proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 66 de la calle de Francos Rodríguez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alonso 
Molinos y Compañía (S. R. C.) proyecta establecer una fábrica de 
objetos de marroquinería en cuero y plástico en la casa número 20 
de la calle del Marqués de Monteagudo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Espinos Orlando proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 11 de la calle del General Dávila. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rodolfo Castro Maestre y don Julio Casado Domínguez proyectan 
establecer un bar en la casa número 37 de la calle de Hermosilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Puente Garrido proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 2 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luciano Fernández Vázquez proyecta establecer una bodega en la 
casa número 41 de la avenida del General Fanjul (Colonia de Santa 
Margarita). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Estévez proyecta establecer un taller de ebanistería en 
la casa número 132 de la calle de la Peña de la Atalaya. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Fresno Cardenal proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de Ibiza, puesto número 42. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observacione~ pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José de Calasanz Velloso Coca proyecta establecer un laboratorio 
de fotomecánica en la casa números 4 y 5 de la zona comercial del 
barrio de Villaamil. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de m:uzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Secundino Leceras Vicario proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 6 de la calle de Alfonso Fernández. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Peña Martínez proyecta instalar un frigorífico en su 
tienda de ultramarinos sita en la casa número 9 de la calle de la 
Sierra del Cadí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Heleo H. Larson proyecta instalar un' obrador de pastelería en la 
casa número S de la calle de Carlos Maurrás, locales números 27 y 28. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Sánchez Montejo proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 18 de la calle de Goiri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer po~ escríto ante la Alcaldía Presidencia; durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo García Marcos proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 11 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Martín Ramos proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 7 de la calle del Aguilón (galería de alimentación, puesto 
número 31). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Nueva 
Cerámica Arocena proyecta establecer un depósito para materiales 
refractarios en la casa número 21 del paseo de la Chopera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación .del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

::;: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dis­
ma (S. A.) proyecta establecer un almacén de materiales para la 
construcción en la casa número 3 de la calle de Movinda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Juana Bueno Jiménez proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 7 de la calle del Aguilón (galería de alimentación, puesto 
número lO). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Prada Bonis proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 1 de la ca11e de Socué11amos, local comercial número 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncial al público que Edi­
ficaciones Vireli (S. A.) proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 23 de la cal1e de Montesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Pérez Abad proyecta establecer un tal\er mecánico en 
la casa número 1 de la ca11e de Cambrijas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del p¡·esente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ecisa, 
Compañía Constructora, proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 27 de la ca11e de Palos de Moguer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Casal de Diego proyecta instalar un tanque de fuel -oil en 
la casa número 9 de la ca11e de los Condes del Val. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime Mirabet Jimeno proyecta instalar calefacción en la casa nú­
meros 9 y 11 de la cal\e de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos López de la Serna proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 2 de la ca11e de la Virgen del Canto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el\o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Padro Barral Balsa proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en una casa sin número de la ca11e de San Cipriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el10 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tiburcio Martín Casla proyecta establecer un depósito cerrado de 
coloniales en la casa número 1 de la calle del Pretil de los Consejos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés González Criado proyecta establecer una pescadería en la 
casa número 29 · de la calle de Conde Rodríguez San Pedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Se~retario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aurelio García Gómez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 3 de la calle de Nuestra Señora de la Almudena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Vaca Gaitán proyecta establecer un despacho de leche 
y venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle de 
Esperanza Macarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina García Díaz proyecta establecer una pescadería en el pobla­
do dirigido de Caño Roto, bloque 23, local número 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Ibarra López proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 17 de la calle de las Clavellinas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Campos del Arca proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 1 de la calle de José N oriega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Lapacha-Cortázar y Fernández de la Rinoa proyecta estable­
cer un depósito de mercancías en la casa número 44 de la calle del 
Conde de Vistahermosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Santos Alvarez proyecta establecer una huevería y pollería 
en la avenida de Bruselas, 43 y 45 (galería de alimentación, puesto 
número 13). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~:~ 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Jiménez Caballero proyeca establecer un taller de grabador 
en una casa sin número de la calle de Campos Ibáñez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Carballido proyecta establecer un taller de tapizado de 
automóviles en la casa número 36 de la calle de la Virgen del LJuch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1 968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio González González proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 13 de la calle de Falcinelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '* 
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8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Yagüe Casado proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 9 de la plaza del Dos de Mayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Zurdo Recio proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 3 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERN Á NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Hernández Hernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Santa Brígida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rodríguez Jiménez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 11 de la calle de la Fuente del Berro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Bernardo Rojas Domínguez proyecta establecer un obrador de pas­
telería en la casa número 24 de la calle de los Hermanos De Pablo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gustavo Sousa Pérez proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 6 de la avenida de la Paz (antes Abroñigal). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Otelo Valiente Pérez proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 13 de la calle de Francisco Ricci. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo Martín Sánchez proyecta establecer la conservación de em­
butido en la casa número 121 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gutiérrez Camino proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 10 de al calle de Isabel Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.- El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 'y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Belia Causillas proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 59 de la calle de El Toboso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,', * ,', 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carolina Hernández Santos proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 4 de la calle de Luis Pando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Torrubiano Menda proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 24 de la calle del Halcón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Tele­
visión Colectiva (S. A.) proyecta establecer un almacén de material 
eléctrico de antenas colectivas en la casa número 34 de la calle de 
Montejurra. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Mac1rid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Garda San Narciso proyecta establecer un bar en la casa 
número 198 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo López Montero proyecta establecer un autoservicio de ar­
tículos de limpieza y ultramarinos en la casa número 17 de la calle 
de San Lamberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Caru­
san (S. L.) proyecta establecer un garaje en la casa número 2 de la 
calle de Guatemala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Nicolasa Perfa Hernández proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 10 de la calle de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 846 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instala¡' una caseta de trans­
formación en la calle del Comandante Zorita, esquina a la de 
Hernani. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Joaquín Fernández González proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 7, local nú­
mero 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Losada Jiménez proyecta establecer un taller de confeccio­
nes en la casa número 6 de la calle de Topete. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Morrel Pareja proyecta establecer una tienda de ultramari­
nos, confitería y pastelería en el barrio de Moratalaz, polígono X, 
casa 61, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Fuente San Pedro proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de limpieza en la casa número 48 de la calle de 
Mariano Vela (galería de alimentación, puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gregoria Vicente Sánchez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 14 de la calle del Puerto de la Morcuera (galería de 
alimentación). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio Pérez Iglesias proyecta establecer un cinematógrafo en la 
casa número 15 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Lorenzo Blanc proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 3 de la calle de Fruela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Victoria Benito Martín proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 1 de la calle de Alozaina (Colonia de 
San Fermín). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gerardo Salazar Martínez proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos, repostería y venta de fiambres en la casa número 3 
de la calle de los Artesanos (Gran San Bias, parcela F). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Rubio Martín proyecta establecer una droguería en el poblado 
de Villarrosa, cuarta comunidad. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ernesto Lázaro Miguel proyecta establecer una bodega en la casa 
número 5 de la calle de Illescas (galería comercial, local número 18). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago del Huerto Panizo proyecta establecer una salchichería 
en el Mercado de San Isidro, puesto número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Manuel Alvarez Díaz proyecta establecer un café bar en la casa 
número 57 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Plácido Cotado Velasco proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle del Aguilón (galería de alimentación, 
puesto número 9). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Elicio Alvarez N úñez proyecta establecer una pescadería en una 
casa sin número de la calle del Aguilón (galería de alimentación, 
puesto número 2). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sanahuja Pozuelo proyecta establecer una fábrica de bolsos 
de señora en la casa número 3 de la calle de Jaime lII. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cunlplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Valbuena Oropesa proyecta establecer un taller de tapicería 
y guarnicionería en la casa número 10 de la calle del Abolengo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

8 de febrero de 1968 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pablo Rodríguez Garcia proyecta establecer un taller de reparación 
de calzado en la casa número 16 de la calle de Blasco de Garay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófi.lo Menéndez Blanco proyecta establecer una salchichería y car­
nicería en la casa número 198 de la calle de López de Hoyos (mer­
cado, puesto número 10). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Rosa Capelo Blanco proyecta instalar un tanque de f!tel~oil 

en la casa número 17 de la calle de Lamiaco (Urbanización La 
Florida). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Calvo Martínez proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 17 de la calle de Isabel la Católica. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer p.or escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Ibérica (S. A.) proyecta instalar una estación transforma­
dora en la calle G (zona industrial de Villaverde). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 8 de febrero de 1968.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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8 de febrero de 1968 

Tribunal calificador del concurso-oposición para proveer 
32 plazas de Jardineros del S ervicio de Parques y Jardines 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta el concurso­
oposición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 29 del 
corriente mes, a las nueve y media de la mañana, en el salón de 
Tapices del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 4, acto 
al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de Identidad 
y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 1 de febrero de 1968. - El Secretario del Tribunal, 
Agustín M enéndez. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la 
notificación que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno 
número 1.144, de Carabanchel, don José Fernández Garda, cuyo 
último domicilio conocido fué en la calle de Manuel Aleixandre, 16: 

"El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto fe­
cha 9 de diciembre de 1967, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 33, párrafo segundo, del reglamento de Serenos 
de Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, ha 
dispuesto que se incoe a usted expediente de responsabilidad admi­
nistrativa en averiguación de la que pudiera afectarle por los hechos 
denunciados. 

A tal fin se ha servido nombrar Instructor de dicho expediente 
al Técnico administrativo don Federico Pérez Jiménez, quien a su 
vez ha designado Secretario del mismo a la Auxiliar administrativo 
doña Ana Cecilia Garda Merino. 

Lo que le comunico para su conocimiento, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el artículo 117-4.° del reglamento de Funcionarios 
de Administración local; advirtiéndole que en el plazo de ocho 
días, a contar desde el siguiente a aquel en que reciba la presente 
notificación, podrá promover, si 10 estima conveniente, recusación 
contra los nombramientos verificados." 

Madrid, 27 de enero de 1968.-El Instructor, Federico Pércz. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 314 del reglamento 

de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales de 17 de mayo de 1952, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Limpiezas 
don José María Sánchez Espinosa, cuyo último domicilio conocido 
fué en el barrio de Orcasitas, bloque 6, número 94: 

"De conformidad con 10 prevenido en el artículo 119 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y a la vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente disciplinario que se 
sigue al operario de Limpiezas don José María Sánchez Espinosa, 
vengo en formular como cargo el que se expresa a continuación : 

UNIco.-Haber faltado al trabajo sin causa justificada los días 2, 
20 y 22 de noviembre y media jornada los días 4, 12, 14 y 17; los 
días 1, 15 y 18 de diciembre y el 17 medio, y desde el 23 de diciembre 
de 1967 hasta la fecha. 

Lo que se le comunica, advirtiéndosele: 
Primero. Que el presente pliego de cargos deberá contestarlo 

en el plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta notificación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, según determina el artículo 119 del regla­
mento de Funcionarios antes citado; entendiéndose que de no hacerlo 
se tendrá por conforme con el cargo que se le imputa. 

Segundo. Que juntamente con la contestación podrá proponer, 
si lo cree preciso, cualquier prueba que estime conveniente a su 
derecho; y 

Tercero. Que la contestación deberá dirigirse al Secretario del 
expediente (Sección de Gobierno interior y Personal) . " 

Madrid, 27 de enero de 1968.-El Instructor, Manuel Nieto . 

BOLETIN DEL AYU TAMIENTO DE MADRID 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICIT ACION PUBLICA 

Urbanización del Centro Cívico Comercial de Hermanos 
García N oblejas (primera fase) 

Tipo: 21.253.389,64 pesetas. 
Plazos: Veinte meses de ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones, con cargo al presupuesto especial 

de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
Garantía provisional: 186.767 pesetas. 
Garantía definitiva: Se señalará conforme al artículo 82 del 

reglamento de Contratación de l¡¡.s Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don .. . (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta para contratar las obras de urba­
nización del Centro Cívico Comercial de Hermanos Garda Noblejas 
(primera fase), se compromete a su ejecución con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del ... (en número y letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Barcelo, 
número 6). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que I 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Los pliegos de referencias se abrirán en la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, a las nueve y treinta minutos de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en 'que termine el plazo de l 
presentación. 

Madrid, 29 de enero de 1968.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 208 moderno (200 
antiguo) de la calle del Doctor Esquerdo, se pohe en general cono­
cimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando 
que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar 
ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes 
al de esta publicación. 

Madrid, 27 de enero de 1968.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 9 de la calle de 
Martín Machío, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina ·dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 27 de enero de 1968.- El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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